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los recursos del Instituto se integran dentro de la estruc-
tura administrativa de la Agencia Catalana del Consumo, 
la cual se subroga en todas las relaciones jurídicas en que 
el Instituto sea sujeto activo o pasivo.

3. La adscripción definitiva del personal funcionario 
que ocupa puestos de trabajo dentro de la estructura del 
Instituto es la que establezca el decreto de estructuración 
orgánica de la Agencia Catalana del Consumo que debe 
aprobar el Gobierno de la Generalidad.

Disposición adicional segunda. Decreto de estructura-
cion de la Agencia Catalana del Consumo.

De conformidad con lo que establece el artículo 11, el 
Gobierno debe aprobar en el plazo de seis meses a contar 
desde la entrada en vigor de la presente Ley el Decreto de 
estructura y organización de la Agencia Catalana del Con-
sumo.

Disposición transitoria primera. Continuidad en las fun-
ciones.

Las personas que ocupan puestos de trabajo en uni-
dades afectadas por la presente Ley siguen ejerciendo sus 
funciones mientras no se desarrolle la estructura orgánica 
de la Agencia Catalana del Consumo y se adapten los 
nombramientos o se provean los puestos de trabajo 
correspondientes.

Disposición transitoria segunda. Reasignación del per-
sonal.

El proceso de reasignación de los efectivos de la Sub-
dirección General de Consumo y el Instituto Catalán del 
Consumo así como del resto del personal afectado por la 
puesta en marcha de la Agencia Catalana del Consumo 
debe ser pactado y negociado con los sindicatos más 
representativos de la Mesa Sectorial de Personal de 
Administración y Técnico de la Generalidad, junto con la 
relación de puestos de trabajo de la Agencia.

Disposición transitoria tercera. Convocatoria de un pro-
ceso selectivo con reserva especial.

1. Con carácter excepcional, transitorio y por una 
sola vez, se convoca un proceso selectivo, en turno de 
reserva especial, por concurso oposición, para acceder a 
la condición de funcionario o funcionaria de las escalas y 
cuerpos de la Administración general establecidos por la 
Ley de la función pública de la Administración de la Gene-
ralidad. Dicho proceso debe iniciarse en el plazo de ocho 
meses a contar desde la entrada en vigor de la presente 
Ley.

2. Las bases de la convocatoria a que se refiere el apar-
tado 1 deben establecer la valoración de los servicios pres-
tados por los aspirantes en el ámbito del consumo o del 
apoyo al mismo en el Departamento de Comercio, Turismo y 
Consumo, así como en otras administraciones públicas.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas las normas siguientes:
a) La Ley 16/1987, de 9 de julio, de creación del Insti-

tuto Catalán del Consumo.
b) Cualquier otra disposición que contradiga lo que 

establece la presente Ley.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

Se autoriza al Gobierno y al consejero o consejera del 
Departamento competente en materia de consumo para 
que dicten las normas necesarias para el desarrollo de la 
presente Ley.

Disposición final segunda. Modificaciones presupuesta-
rias.

Se autoriza al Gobierno a llevar a cabo las modifica-
ciones presupuestarias necesarias para traspasar a la 
Agencia Catalana del Consumo los recursos del Instituto 
Catalán del Consumo y de la Subdirección General de 
Consumo.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entra en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Cata-
lunya.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que 
sea de aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento 
y que los tribunales y autoridades a los que corresponda 
la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 24 de diciembre de 2004. 

JOSEP HUGUET I BIOSCA,
Consejero de Comercio, Turismo 

y Consumo

PASQUAL MARAGALL I MIRA,
Presidente

 (Publicado en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» n.º 4291, 
de 30 de diciembre de 2004) 

 2531 LEY 10/2004, de 24 de diciembre, de modifica-
ción de la Ley 2/2002, de 14 de marzo, de urba-
nismo para el fomento de la vivienda asequi-
ble, de la sostenibilidad territorial y de la 
autonomía local.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de 
acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto 
de autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 10/2004, 
de 24 de diciembre, de modificación de la ley 2/2002, de 
14 de marzo, de urbanismo, para el fomento de la vivienda 
asequible, de la sostenibilidad territorial y de la autono-
mía local.

PREÁMBULO

I

La articulación del territorio catalán como una reali-
dad ambientalmente sostenible, funcionalmente eficiente, 
económicamente competitiva y socialmente cohesionada 
debe ser el objetivo principal de la acción de los poderes 
públicos y de la normativa en materia de urbanismo y 
ordenación del territorio. Para avanzar hacia estos fines, 
imprescindibles a la hora de garantizar el bienestar de las 
generaciones presentes y de las venideras, es preciso 
promover un modelo de urbanización que se caracterice, 
en términos generales, por la compacidad de los asenta-
mientos, la diversidad de sus funciones y el carácter 
socialmente integrado de su población.

El territorio catalán presenta unas potencialidades 
óptimas para un desarrollo de dicho tipo. Potencialidades 
que son fruto tanto de los factores físicos —el clima, la 
orografía variada, la riqueza de los paisajes— como del 
legado histórico —la estructura urbana, las infraestructuras, 
la persistente humanización del entorno— y la actuación 
de los poderes públicos. Sin embargo, existen algunas 
dinámicas —como por ejemplo la dispersión de la urbani-
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zación, la creciente especialización funcional del espacio y 
el riesgo de la segregación inducida por el mercado inmo-
biliario— que, de perdurar, pueden llegar a poner en peli-
gro el uso racional del territorio y, en último término, el 
bienestar colectivo.

Así pues, para que la colectividad pueda aprovechar 
aquellas potencialidades y hacer frente a estos retos, es 
preciso dotar a los poderes públicos de los instrumentos 
adecuados en materia de ordenación y uso del territorio. 
O sea, de los instrumentos necesarios para regular la acti-
vidad urbanística en defensa del interés general, en un 
marco caracterizado, por una parte, por la seguridad jurí-
dica de los agentes públicos y de los sujetos privados, y, 
por la otra, por la aplicación del principio de subsidiarie-
dad respecto a los ayuntamientos y demás administracio-
nes locales.

El perfeccionamiento de estos instrumentos es uno de 
los objetivos fundamentales de la presente Ley. Así, en 
ejercicio de la competencia urbanística, se modifican y 
completan determinados aspectos de la Ley 2/2002, del 14 
de marzo, de urbanismo, con la finalidad principal de 
fomentar el acceso de la población a la vivienda, la soste-
nibilidad en el uso del territorio y la autonomía local.

II

La presente Ley consta de nueve artículos, cinco dis-
posiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, 
una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

En el artículo 1 se adoptan varios preceptos para 
fomentar la disposición de suelo para la construcción de 
vivienda asequible. En particular, se habilita el planea-
miento urbanístico general para que incluya en su regula-
ción un nuevo sistema urbanístico llamado de viviendas 
dotacionales públicas al efecto de satisfacer los requeri-
mientos temporales de colectivos de personas con nece-
sidades de asistencia o de emancipación justificadas en 
políticas sociales previamente definidas. Estos sistemas, 
justificadamente, se pueden incluir en sectores de planea-
miento derivado en sustitución total o parcial de las reser-
vas para equipamientos públicos, con un límite del 5% de 
la reserva global del municipio para equipamientos públi-
cos locales.

Por otra parte, se establece que la elaboración de los 
planes directores urbanísticos para la programación de 
políticas supramunicipales de suelo y de vivienda debe 
garantizar la solidaridad intermunicipal, la suficiencia y la 
viabilidad de estas políticas para garantizar el derecho 
constitucional a la vivienda y el cumplimiento de los prin-
cipios de desarrollo urbanístico sostenible. En cuanto a 
los documentos que deben componer los planes de orde-
nación urbanística municipal, se incluye la memoria 
social, que debe contener la definición de los objetivos de 
producción de vivienda protegida y de otros tipos de 
vivienda asequible que determine la legislación sectorial. 
Mientras el planeamiento general no incorpore la memo-
ria social, el planeamiento urbanístico derivado que lo 
desarrolla debe incorporar dicha memoria para definir los 
objetivos mencionados. Además, se establece, para los 
planes de ordenación urbanística municipal, la obligación 
de actualizar la agenda cada seis años y el procedimiento 
para su realización.

El artículo 1 acomete también la modificación de 
varios preceptos para extender la posibilidad de que los 
ayuntamientos utilicen los instrumentos de política de 
suelo y de vivienda establecidos por la Ley 2/2002, sin 
necesidad de disponer de un programa de actuación 
urbanística municipal. Además, los ayuntamientos que 
dispongan de un planeamiento urbanístico general que 
delimite ámbitos de actuación urbanística susceptibles de 
generar cesiones de suelo de titularidad pública con apro-
vechamiento deben diferenciar, en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor de la presente Ley, como patri-

monio separado de los demás bienes municipales, los 
bienes que integren el patrimonio municipal de suelo y de 
vivienda, con la obligación, también, de constituir un 
depósito específico para el ingreso de los fondos obteni-
dos mediante la enajenación y gestión de los bienes que 
integran este patrimonio.

Como novedad destacable, se establecen los meca-
nismos necesarios para asegurar la materialización efec-
tiva de las reservas para la construcción de viviendas de 
protección pública establecidas por el artículo 57.3 de la 
Ley 2/2002. En este sentido, el planeamiento urbanístico 
debe determinar los plazos obligatorios para el inicio y 
para la finalización de la construcción de estas viviendas. 
El incumplimiento de estos plazos puede comportar que 
la Administración expropie los terrenos.

El artículo 1 introduce también la exigencia de distri-
buir las reservas para la construcción de viviendas de 
protección pública en el territorio de modo que favorezca 
la cohesión social y evite la segregación territorial de los 
ciudadanos por razón de su nivel de renta. La localización 
concreta de estas reservas debe evitar la concentración 
excesiva de viviendas de dicho tipo y debe hacerse 
mediante la calificación de terrenos, que puede vincularse 
a un régimen específico de protección pública.

Se articula, además, un nuevo sistema de materializa-
ción de estas reservas, que no se apoya exclusivamente 
sobre suelo de la Administración, sino también sobre 
terrenos de los propietarios privados. En esta línea, la 
modificación determina que las cesiones de suelo con 
aprovechamiento a la administración actuante pueden 
atender proporcionalmente cada una de las calificaciones 
de zona del ámbito de actuación en cuestión. Eso hace 
que, en el caso de uso residencial, la Administración deba 
destinar a vivienda de protección pública en aquel ámbito 
la parte de cesión de suelo con esta calificación. El resto, 
hasta completar la reserva establecida, puede hacerse 
sobre el suelo privado destinado a vivienda de protección 
pública. Además, la Administración deberá destinar el 
producto obtenido de la enajenación del suelo que no 
tenga la calificación de vivienda protegida a la finalidad 
establecida por la Ley vigente de hacer efectivo el derecho 
de los ciudadanos a una vivienda digna y adecuada, 
mediante un régimen de protección pública.

Como aspecto significativo, en este primer artículo de 
la modificación se establece una fórmula para agilizar la 
aplicación de las determinaciones de la Ley 2/2002 relati-
vas a las reservas de suelo para la construcción de vivien-
das de protección pública, habilitando el planeamiento 
urbanístico general y el planeamiento derivado para esta-
blecer estas reservas, en los términos del artículo 57.3 de 
la Ley 2/2002, sin necesidad de aprobar un nuevo plan de 
ordenación urbanística municipal o un programa de 
actuación urbanística municipal. Estas reservas se esta-
blecen como de aplicación preceptiva en el caso de modi-
ficaciones del planeamiento general que impliquen cam-
bio de clasificación del suelo no urbanizable destinado a 
usos residenciales y en supuestos concretos de planea-
miento derivado de determinadas villas y ciudades que, 
por su población o su función en el territorio, deben hacer 
frente a necesidades de vivienda de dicho tipo.

Finalmente, en previsión de nuevas medidas de estí-
mulo de la vivienda asequible establecidas por la legisla-
ción correspondiente, se establece para estos mismos 
municipios la obligación de hacer una reserva mínima del 
10% del techo para uso residencial de nueva implantación 
para la construcción de viviendas objeto de las nuevas 
medidas, en el momento en que sean aplicables. Esta 
previsión es aplicable voluntariamente al resto de munici-
pios.

El artículo 2 establece varias prescripciones para 
garantizar la participación de la colectividad en los benefi-
cios derivados de las actuaciones urbanísticas. Entre 
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estas prescripciones destaca la obligatoriedad de los pro-
pietarios de suelo urbano no consolidado de ceder de 
modo gratuito a la administración actuante el 10 por 100 
del aprovechamiento urbanístico de los ámbitos de actua-
ción incluidos en sectores de mejora urbana o polígonos 
de actuación urbanística que prevean operaciones urba-
nísticas que comporten el desarrollo o reconversión del 
modelo urbanístico del ámbito de que se trate en cuanto 
a la estructura fundamental, la edificación existente o los 
usos principales. La modificación de la Ley establece la 
inmediata aplicación de esta cesión a los ámbitos que no 
dispongan de proyecto de reparcelación, de compensa-
ción o de tasación conjunta inicialmente aprobados en el 
momento de su entrada en vigor.

Para permitir efectuar la cesión en el caso de que la 
ordenación urbanística dé lugar a una parcela única e 
indivisible y en el caso de que se trate de mejorar la polí-
tica de vivienda, se prevé, de modo similar a la regulación 
que la Ley 2/2002 ya realiza para el suelo urbanizable, la 
posibilidad de sustituirla por su equivalente en otros 
terrenos fuera del ámbito. En el caso de parcela única e 
indivisible, se admite también la posibilidad de sustituirla 
por el equivalente de su valor económico. En todos los 
casos, el equivalente debe destinarse a conservar o 
ampliar el patrimonio público de suelo.

Estos dos primeros artículos tienen como finalidad 
esencial fomentar la cohesión social por medio de políti-
cas públicas de suelo y vivienda. El artículo 2 incorpora, 
además, una determinación vinculada a la finalidad de 
garantizar la sostenibilidad en el uso del territorio: el esta-
blecimiento del deber de los propietarios de suelo urbano 
no consolidado de participar en los costes de implanta-
ción de las infraestructuras de transporte público en 
aquellos casos en que la promoción urbanística deba dar 
lugar a una actuación de tal magnitud que obligue a rede-
finir o ampliar las mencionadas infraestructuras y sus 
conexiones como consecuencia de la movilidad gene-
rada. Por lo que respecta a los propietarios de suelo urba-
nizable delimitado, se establece su deber de participar en 
los costes de implantación de las infraestructuras de 
transporte público que resulten necesarias para la ade-
cuada conectividad del sector. En todos los casos, la pre-
sente Ley remite la especificación de estos deberes a la 
legislación sectorial.

Los artículos 3 y 4 participan de la finalidad de garan-
tizar la sostenibilidad territorial. Así, el artículo 3 modifica 
varios aspectos de la Ley 2/2002 para mejorar la gestión 
del suelo no urbanizable, la protección del paisaje y el uso 
racional del territorio.

Con este objetivo, se incorporan como directrices 
para el planeamiento urbanístico la necesidad de preser-
var de la urbanización los terrenos de pendiente superior 
al 20 por 100, siempre y cuando eso no comporte la impo-
sibilidad absoluta de crecimiento de los núcleos existen-
tes. También se determina que la pérdida de los valores 
forestales o paisajísticos de terrenos como consecuencia 
de un incendio forestal no puede ser el fundamento para 
modificar su clasificación como suelo no urbanizable.

La modificación, por su parte, redefine en positivo el 
concepto de suelo no urbanizable poniendo el énfasis en 
los valores de los terrenos como motivadores de esta cla-
sificación y especificando la posibilidad de determinar los 
terrenos excluidos del desarrollo urbano atendiendo a 
criterios objetivos establecidos por el planeamiento terri-
torial o urbanístico, de acuerdo con la última doctrina del 
Tribunal Constitucional.

Entre las razones que permiten reconstruir o rehabili-
tar las masías y casas rurales, se incluyen las medioam-
bientales y las sociales, siempre con la condición de la 
preexistencia de la edificación. Por lo que respecta a los 
usos de posible implantación en estas edificaciones, se 
incluye el hotelero, con la única pretensión de posibilitar 

la recuperación de masías o casas rurales en suelo no 
urbanizable dignas de protección que, por la entidad de la 
superficie edificada preexistente, sean susceptibles de ser 
destinadas a un establecimiento turístico de mayor enti-
dad que el establecimiento que la legislación sectorial 
determina como de turismo rural. Sin embargo, en todos 
los casos el uso hotelero excluye la modalidad de hotel 
apartamento, debe estar previsto específicamente en el 
catálogo de masías y casas rurales del municipio y debe 
ajustarse al límite del número de plazas que éste esta-
blezca.

La modificación introduce también varias especifica-
ciones para asegurar las debidas implantación e integra-
ción de las edificaciones en el territorio y aclara el proce-
dimiento de tramitación de los proyectos de actividades y 
construcciones directamente vinculadas a la explotación 
de recursos naturales. Con el mismo objetivo, la disposi-
ción transitoria primera establece en qué condiciones se 
pueden autorizar actuaciones de rehabilitación de masías 
y casas rurales en defecto de catálogo y actuaciones de 
ampliación de edificaciones existentes legalmente 
implantadas.

Por otra parte, el artículo 4 establece un precepto des-
tinado a integrar las consideraciones ambientales en el 
planeamiento urbanístico. Así, se establece un régimen 
transitorio, mientras no se transponga la Directiva 2001/
42/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la 
evaluación de los efectos de determinados planes y pro-
gramas sobre el medio ambiente, por el que se sujetan a 
evaluación de impacto ambiental o a declaración de 
impacto ambiental determinados supuestos, relativos 
sobre todo a actuaciones que afectan a suelo no urbaniza-
ble.

En la misma línea, la disposición transitoria segunda 
establece que las figuras de planeamiento urbanístico 
derivado en suelo urbanizable que desarrollan planea-
miento urbanístico deben justificar en todos los casos que 
se adaptan a los imperativos derivados de la utilización 
racional del territorio y a otras determinaciones estableci-
das por los artículos 3 y 9 de la Ley 2/2002.

Una vez establecidos los preceptos relativos a las 
medidas que tienen una relación más directa con la cohe-
sión social y la sostenibilidad territorial, el artículo 5 modi-
fica la legislación existente para conferir más competen-
cias a los municipios en materia urbanística. De este 
modo, se establece que los ayuntamientos dotados de un 
plan de ordenación urbanística municipal o de un pro-
grama de actuación urbanística municipal pueden apro-
bar de modo definitivo determinado planeamiento que 
derive del mismo.

Con la misma finalidad, la disposición transitoria ter-
cera establece que estas competencias pueden ser tam-
bién asumidas, si concurre voluntad expresa y se cum-
plen determinados requisitos, por los municipios que, a la 
entrada en vigor de la Ley 2/2002, disponían de un plan 
general de ordenación urbana y se hallaban en la primera 
etapa cuatrienal del programa de actuación de este plan 
general.

El artículo 5 establece, asimismo, los casos en que la 
Administración de la Generalidad puede subrogar, por 
razones de interés público, competencias urbanísticas de 
los ayuntamientos, sin perjuicio de la aplicabilidad del 
silencio administrativo positivo a los supuestos de inacti-
vidad del ente local.

El artículo 6, con el objetivo de agilizar la gestión urba-
nística y de aclarar las obligaciones de los propietarios, 
suprime la exigencia de mantener el porcentaje del 45% 
de suelo privado en el desarrollo de un sector de suelo 
urbanizable de ámbito físicamente continuo y posibilita la 
delimitación, con carácter general, de sectores y polígo-
nos de actuación urbanística físicamente discontinuos.
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La presente Ley, además, amplía los supuestos en que 
se genera el derecho de realojamiento y aclara la obliga-
ción de la comunidad reparcelatoria de hacerlo efectivo.

Como novedad destacable, la presente Ley simplifica 
notablemente la modalidad de compensación por concer-
tación del sistema de reparcelación y facilita la aplicación 
de los sistemas y modalidades de la Ley de urbanismo a 
los ámbitos delimitados con anterioridad.

El artículo 7 engloba la modificación de varios precep-
tos con el objetivo de completar y mejorar la Ley de urba-
nismo en aquellos aspectos cuya aplicación práctica ha 
puesto de relieve la necesidad de reformarlos o aclarar-
los. Así pues, se reconoce la posibilidad de que las man-
comunidades en materia urbanística tengan la condición 
de entidad urbanística especial y de administración 
actuante, para facilitar la mancomunación de los suelos 
productivos, y se aclara la posibilidad de que las entida-
des urbanísticas especiales sean receptoras de la cesión a 
título gratuito de terrenos del patrimonio público de suelo 
y de vivienda.

Por lo que respecta a la clasificación del suelo, se 
remarca el papel del planeamiento en la clasificación del 
suelo urbano y se precisa el concepto de suelo urbano no 
consolidado. En el ámbito de los planeamientos general y 
derivado, se reconsideran algunas de las determinacio-
nes que deben incorporar los planes de ordenación urba-
nística municipal y los planes parciales urbanísticos por lo 
que respecta a la ordenación de volúmenes y a la concre-
ción de las obras de urbanización básicas. Con relación a 
estas obras, se posibilita, en los sectores sujetos a planea-
miento derivado, que se concreten mediante un proyecto 
de urbanización. En todos los casos, este proyecto debe 
aprobarse definitivamente para que el plan parcial urba-
nístico de un determinado sector pueda ser ejecutivo. La 
presente Ley regula el contenido y tramitación de estos 
proyectos de urbanización.

Asimismo, se ha considerado la conveniencia de 
especificar la vigencia indefinida de los programas de 
actuación urbanística municipal, sin perjuicio del alcance 
temporal de sus determinaciones que tengan esta natura-
leza y de su necesaria actualización cada seis años. Del 
mismo modo, se aclaran las facultades de estos progra-
mas y su incapacidad para alterar la clasificación del 
suelo no urbanizable. Por otra parte, dado el carácter 
optativo de estos programas, se incorpora la posibilidad 
de que sus previsiones de programación se incluyan 
entre las determinaciones propias de los planes de orde-
nación urbanística municipal.

El artículo 7 aclara, por su parte, el cómputo de los 
estándares urbanísticos cuando concurren diferentes 
usos en un sector y establece en el ámbito legal la exigen-
cia, en determinados supuestos, de incrementar las reser-
vas de espacios libres cuando se promueven modificacio-
nes de planeamiento que comportan un aumento de la 
densidad del uso residencial. Además, respecto al suelo 
urbano, establece unas reservas específicas en determi-
nados supuestos.

Otro aspecto importante a destacar es que la presente 
Ley aclara el régimen aplicable a la cesión de suelos que 
integran el patrimonio público de suelo y de vivienda y 
establece un régimen transitorio específico para los muni-
cipios carentes de planeamiento general.

El artículo 8, con el objetivo de proteger el manteni-
miento de la superficie y funcionalidad de los sistemas 
urbanísticos de espacios libres y de equipamientos depor-
tivos, establece, en el ámbito legal, la obligación de man-
tener esencialmente en las modificaciones de planea-
miento las condiciones cuantitativas y cualitativas de 
estos espacios, lo que debe justificarse en el marco de un 
procedimiento especial, que puede ser más simplificado 
en supuestos de escasa trascendencia.

Finalmente, el artículo 9, con el objetivo de mejorar la 
regulación de la protección de la legalidad urbanística, 

aclara los supuestos de vulneración del ordenamiento 
jurídico urbanístico e incide en la regulación del procedi-
miento para la adopción de las órdenes de suspensión de 
obras y el procedimiento de reposición. Además, aclara la 
sujeción a licencia urbanística de las operaciones jurídi-
cas que tengan por objeto crear divisiones en propiedad 
horizontal o modificarlas, cuando comporten incremento 
de viviendas, y se tipifica el incumplimiento como una 
infracción específica. Por otra parte, regula los supuestos 
de concurrencia de infracciones y aclara la tipificación 
como leve de la ejecución de actos legalizables de acuerdo 
con el planeamiento vigente sin tener el título habilitante 
correspondiente.

Esta regulación se completa con cinco disposiciones 
adicionales, dos disposiciones transitorias más, aparte de 
las tres que ya han sido mencionadas, una disposición 
derogatoria y tres disposiciones finales. Es preciso hacer 
mención de la disposición adicional primera, que efectúa 
las adaptaciones necesarias de los preceptos de la Ley 2/
2002 no modificados como consecuencia de los cambios 
propuestos y sustituye, con carácter general, las referen-
cias a los proyectos de urbanización complementarios 
por la de proyectos de urbanización. Además, aclara que 
los documentos relativos a las obras de urbanización 
básica únicamente son exigibles si el plan incorpora el 
trazado y características de estas obras.

Es preciso añadir que la presente Ley, mediante la 
disposición transitoria cuarta, pretende afrontar la publi-
cación de las normas urbanísticas de los planes aproba-
dos definitivamente antes de la entrada en vigor de la Ley 
de urbanismo a medida que se vayan produciendo modi-
ficaciones del planeamiento o tramitaciones de instru-
mentos de planeamiento urbanístico derivado o de ges-
tión, reconociendo a estas publicaciones el efecto de 
convalidación de la tramitación y aprobación de las dispo-
siciones y actos de aplicación dictados al amparo de la 
aprobación definitiva del plan en cuestión.

Por lo que respecta a la disposición final primera, 
autoriza al Gobierno a refundir en un texto único la pre-
sente Ley y la Ley 2/2002, en el plazo de un año, y a regu-
larizar, aclarar y armonizar estos textos legales. La dispo-
sición final segunda obliga, en el plazo de dieciocho 
meses a contar desde la entrada en vigor de la presente 
Ley, a aprobar el reglamento que debe desarrollarla ínte-
gramente. Finalmente, la disposición final tercera deter-
mina la entrada en vigor de la presente Ley al día siguiente 
de su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya». Así podrán acometerse de una forma inme-
diata los objetivos que la presente Ley persigue.

Artículo 1.

Con el objetivo de facilitar la disposición de suelo para 
la construcción de vivienda asequible, se modifican los 
artículos 34, 56, 57, 59, 104 y 136, el título del capítulo I del 
título quinto, los artículos 151, 156, 164 y 169 y la disposi-
ción transitoria segunda de la Ley 2/2002, del 14 de marzo, 
de urbanismo, y se añaden dos disposiciones adicionales, 
la octava y la novena, los cuales artículos, título y disposi-
ciones quedan redactados del siguiente modo:

«Artículo 34. Sistemas urbanísticos generales y 
locales.
1. Integran los sistemas urbanísticos generales 

los terrenos que el planeamiento urbanístico reserva 
para las comunicaciones, para los equipamientos 
comunitarios y para los espacios libres públicos, si 
su nivel de servicio es de alcance municipal o supe-
rior. Los sistemas urbanísticos generales configuran 
la estructura general del territorio y determinan el 
desarrollo urbano.
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2. Integran los sistemas urbanísticos locales 
los terrenos que el planeamiento urbanístico reserva 
para las comunicaciones, para los equipamientos 
comunitarios y para los espacios libres públicos, si 
su nivel de servicio es un ámbito de actuación de 
suelo urbano o de suelo urbanizable o el conjunto 
de suelo urbano de un municipio, de acuerdo con lo 
que establezcan, en este último caso, el plan de 
ordenación urbanística municipal o el programa de 
actuación urbanística municipal.

3. El planeamiento urbanístico general puede 
prever como sistemas urbanísticos reservas de 
terrenos destinados a viviendas dotacionales públi-
cas. El sistema urbanístico de viviendas dotaciona-
les públicas comprende las actuaciones públicas de 
vivienda destinadas a satisfacer los requerimientos 
temporales de colectivos de personas con necesida-
des de asistencia o de emancipación justificadas en 
políticas sociales previamente definidas. Estas polí-
ticas deben especificarse en la memoria social del 
planeamiento urbanístico.

4. El sistema urbanístico de comunicaciones 
comprende todas las infraestructuras necesarias 
para la movilidad de las personas y de las mercan-
cías, por transporte terrestre, marítimo o aéreo, y 
comprende también las áreas de protección y las 
áreas de aparcamiento de vehículos respectivas.

5. El sistema urbanístico de equipamientos 
comunitarios comprende los centros públicos, los 
equipamientos de carácter religioso, cultural, 
docente, deportivo, sanitario, asistencial, de servi-
cios técnicos y de transporte y los demás equipa-
mientos que sean de interés público o de interés 
social.

6. El sistema urbanístico de espacios libres 
públicos comprende los parques, jardines, zonas 
verdes y espacios para el recreo, tiempo libre y 
deporte. La concreción de los elementos que inte-
gran este sistema debe tener en cuenta la existencia 
de restos arqueológicos de interés declarado, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 9.3.

7. Los terrenos reservados para sistemas urba-
nísticos de titularidad pública, si están comprendi-
dos en un ámbito de actuación urbanística sometido 
al sistema de reparcelación, se adquieren mediante 
cesión obligatoria y gratuita, sin perjuicio de lo esta-
blecido por el artículo 150. Si es preciso anticipar la 
obtención de la titularidad pública y la ocupación 
directa regulada por dicho artículo no es suficiente, 
puede también efectuarse una actuación aislada 
expropiatoria, en cuyo caso la Administración 
adquiriente se subroga en los derechos y deberes de 
la persona que era propietaria de los mismos.

8. Los terrenos reservados para sistemas urba-
nísticos públicos que no estén comprendidos en un 
ámbito de actuación urbanística sometido al sistema 
de reparcelación pueden adquirirse mediante la 
actuación expropiatoria que corresponda.»
«Artículo 56. Planes directores urbanísticos.

1. Corresponde a los planes directores urbanís-
ticos, en conformidad con el planeamiento territorial 
y atendiendo a las exigencias del desarrollo regio-
nal, establecer:

a) Las directrices para coordinar la ordenación 
urbanística de un territorio de alcance supramunici-
pal.

b) Determinaciones sobre el desarrollo urba-
nístico sostenible, la movilidad de personas y mer-
cancías y el transporte público.

c) Medidas de protección del suelo no urbani-
zable, y los criterios para la estructuración orgánica 
de este suelo.

d) La concreción y delimitación de las reservas 
de suelo para las grandes infraestructuras, tales 
como redes viarias, ferroviarias, hidráulicas, energé-
ticas, portuarias, aeroportuarias, de saneamiento y 
abastecimiento de agua, de telecomunicaciones, de 
equipamientos y otras similares.

e) La programación de políticas supramunici-
pales de suelo y de vivienda, concertadas con los 
ayuntamientos afectados en el seno de la tramita-
ción regulada por el artículo 81. Esta programación 
debe garantizar la solidaridad intermunicipal en la 
ejecución de políticas de vivienda asequible y de 
protección pública, la suficiencia y la viabilidad de 
estas políticas para garantizar el derecho constitu-
cional a la vivienda y el cumplimiento de los princi-
pios establecidos por el artículo 3.

2. Los planes directores urbanísticos deben 
especificar los criterios para realizar su seguimiento 
y para la modificación o la revisión, deben incluir las 
determinaciones adecuadas para las finalidades que 
persiguen y deben contener la siguiente documen-
tación:

a) Los estudios justificativos.
b) La memoria.
c) La programación de las actuaciones para 

aplicarlos.
d) Las bases técnicas y económicas para desa-

rrollarlos.
e) Los planos de información y de ordenación.
f) Las normas que deben cumplirse obligada-

mente.
3. Los planes directores urbanísticos pueden 

establecer determinaciones para ser directamente 
ejecutadas o bien para ser desarrolladas mediante 
planes especiales urbanísticos que hagan posible el 
ejercicio de competencias propias de los entes 
supramunicipales.

4. El planeamiento que resulte afectado por las 
determinaciones de un plan director urbanístico 
debe adaptarse al mismo en los plazos que éste 
establezca, sin perjuicio de la entrada en vigor inme-
diata del plan director y exceptuando las disposicio-
nes transitorias que incluya.»
«Artículo 57. Planes de ordenación urbanística 

municipal.
1. Los planes de ordenación urbanística muni-

cipal son el instrumento de ordenación urbanística 
integral del territorio y pueden comprender uno o 
más términos municipales.

2. Corresponde a los planes de ordenación 
urbanística municipal, como mínimo:

a) Clasificar el suelo, de cara al establecimiento 
del régimen jurídico correspondiente.

b) Definir el modelo de implantación urbana y 
las determinaciones para el desarrollo urbanístico, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 3.

c) Definir la estructura general que es preciso 
adoptar para la ordenación urbanística del territorio 
y establecer las pautas para realizar su desarrollo.

d) Determinar las circunstancias que pueden 
producir su modificación o revisión.

3. Los planes de ordenación urbanística muni-
cipal deben reservar para la construcción de vivien-
das de protección pública, con carácter general, 
como mínimo, el suelo correspondiente al 20% del 
techo que se califique para el uso residencial de 
nueva implantación, tanto en suelo urbano como en 
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suelo urbanizable. Sin embargo, las comisiones 
territoriales de urbanismo, a propuesta municipal, 
pueden disminuir esta reserva en los sectores con 
densidades inferiores a veinticinco viviendas por 
hectárea que, por su tipología, no sean aptos para la 
construcción de viviendas protegidas.

4. Las reservas para la construcción de vivien-
das de protección pública deben emplazarse evi-
tando la concentración excesiva de viviendas de 
dicho tipo, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 3.2, para favorecer la cohesión social y evi-
tar la segregación territorial de los ciudadanos por 
razón de su nivel de renta.

5. El planeamiento urbanístico general o deri-
vado, según proceda, debe determinar la localiza-
ción concreta de las reservas para la construcción de 
viviendas de protección pública mediante la califica-
ción de terrenos para esta finalidad, la cual puede 
vincularse a un régimen específico de protección 
pública. El planeamiento debe prever los plazos 
obligatorios para el inicio y para la finalización de la 
construcción de estas viviendas.»
«Artículo 59. Documentación de los planes de 

ordenación urbanística municipal.
1. Los planes de ordenación urbanística munici-

pal se formalizan, sin perjuicio de lo establecido por 
el apartado 2, mediante los documentos siguientes:

a) La memoria descriptiva y justificativa del 
plan, con los estudios complementarios que proce-
dan.

b) Los planos de información y de ordenación 
urbanística del territorio y de trazado de las redes bási-
cas de abastecimiento de agua, de suministro de gas y 
de energía eléctrica, de comunicaciones, de telecomu-
nicaciones y de saneamiento y las correspondientes a 
los demás servicios establecidos por el plan.

c) Las normas urbanísticas.
d) El catálogo de bienes a proteger, de acuerdo 

con el artículo 69.
e) La agenda y la evaluación económica y 

financiera de las actuaciones a desarrollar.
f) La documentación medioambiental ade-

cuada y, como mínimo, el informe medioambiental.
g) El programa de actuación urbanística muni-

cipal, si procede.
h) La memoria social, que debe contener la 

definición de los objetivos de producción de 
vivienda protegida y, si procede, de los demás tipos 
de vivienda asequible que determine la ley. Además, 
si el planeamiento ha incluido las reservas a que se 
refiere el artículo 34.3, debe justificarse en la memo-
ria social.

2. En el caso de que la escasa complejidad 
urbanística de un municipio sólo exija distinguir 
entre suelo urbano y suelo no urbanizable, la docu-
mentación mínima de los planes de ordenación 
urbanística municipal debe consistir en la memoria, 
los planos de información y de delimitación del 
suelo urbano y no urbanizable, las normas urbanís-
ticas básicas, enajenaciones y rasantes y el informe 
medioambiental.

3. La memoria a que se refiere el apartado 1.a 
debe integrar:

a) El programa de participación ciudadana que 
el ayuntamiento haya aplicado a lo largo del pro-
ceso de formulación y tramitación del plan para 
garantizar la efectividad de los derechos reconoci-
dos por el artículo 8.

b) La justificación de la observancia del obje-
tivo del desarrollo urbanístico sostenible y de las 

directrices para el planeamiento urbanístico que son 
objeto, respectivamente, de los artículos 3 y 9.

c) Las medidas adoptadas para facilitar la conse-
cución de una movilidad sostenible en el municipio, en 
cumplimiento de la obligación de prestación del servi-
cio de transporte colectivo urbano de viajeros.

4. La agenda a que se refiere el apartado 1.e, en 
defecto de un programa de actuación urbanística 
municipal, se actualiza cada seis años por acuerdo del 
ayuntamiento, después de un plazo de un mes de 
información pública. Este acuerdo debe publicarse en 
el boletín oficial correspondiente y debe comunicarse 
a la comisión territorial de urbanismo competente.»
«Artículo 104. Supuestos legitimadores de las 

expropiaciones por razones urbanísticas.
1. La expropiación forzosa por razones urbanís-

ticas puede aplicarse en los siguientes supuestos:
a) Como sistema de actuación para la ejecu-

ción del planeamiento urbanístico en el marco de un 
polígono de actuación urbanística o de un sector de 
planeamiento urbanístico derivado, de acuerdo con 
lo establecido por los artículos 146 a 149.

b) Para la ejecución de los sistemas urbanísti-
cos de carácter público, de acuerdo con lo estable-
cido por los artículos 34.8 y 107.

c) Para la constitución o ampliación de patri-
monios públicos de suelo y de vivienda, de acuerdo 
con lo establecido por los artículos 154 y 155, y para 
la adquisición de terrenos destinados a viviendas de 
protección pública, si lo determina el planeamiento.

d) Por razón de la falta de participación de los 
propietarios en el sistema de reparcelación, según 
lo establecido por el capítulo III del título cuarto, que 
regula sus modalidades.

e) Por razón del incumplimiento de la función 
social de la propiedad, en los siguientes supuestos:

Primero.–Que se cometan infracciones urbanísti-
cas muy graves en materia de parcelación, de uso 
del suelo y de edificación.

Segundo.–Que se incumplan los plazos estable-
cidos para ejecutar las obras de urbanización o para 
edificar los solares resultantes.

Tercero.–Que se incumplan los plazos que el pla-
neamiento urbanístico establece para iniciar o para 
acabar la edificación de viviendas de protección 
pública.

Cuarto.–Que los propietarios de inmuebles no 
hagan las obras de adaptación que sean requeridas 
para la seguridad de las personas o las obras que 
sean determinadas por los planes, normas o proyec-
tos de carácter histórico, arqueológico o artístico.

Quinto.–Que se incumplan los deberes que com-
portan las diversas modalidades del sistema de 
reparcelación.

Sexto.–Que se incumplan los deberes o condi-
ciones impuestos a los propietarios en el supuesto 
de liberación de bienes de la expropiación regulado 
por el artículo 105.

2. Por lo que respecta al supuesto primero del 
apartado 1.e, debe deducirse del justiprecio el coste 
de reposición, en su caso, y debe incorporarse el 
bien expropiado al patrimonio público de suelo y de 
vivienda.

3. Para el ejercicio de la potestad expropiatoria 
a que se refieren los supuestos segundo, tercero, 
cuarto, quinto y sexto del apartado 1.e, es preciso 
haber hecho el requerimiento correspondiente a los 
propietarios, con advertencia expresa de los efectos 
expropiatorios.
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4. El ejercicio de la potestad expropiatoria en el 
supuesto tercero del apartado 1.e corresponde, en 
primer término, a la administración actuante. Si esta 
administración no actúa, el Departamento de Polí-
tica Territorial y Obras Públicas puede ejercer la 
potestad expropiatoria, previo requerimiento a la 
administración actuante para que ejerza dicha 
potestad en el plazo de un mes. La tramitación de la 
expropiación forzosa en este supuesto debe ajus-
tarse a lo dispuesto por el artículo 106.»

«Artículo 136. Concepto e iniciativa.
1. Se entiende por sectores de urbanización 

prioritaria los ámbitos de suelo urbano no consoli-
dado y de suelo urbanizable delimitado para cual-
quier uso que son objeto de la declaración corres-
pondiente por la administración competente. La 
actuación urbanizadora inmediata en estos sectores 
se justifica o bien por la concurrencia de circunstan-
cias especiales de carácter urbanístico o demográ-
fico, de necesidad de desarrollo de los sistemas 
urbanos o de necesidad de obtención inmediata de 
suelo urbanizado, o bien, si procede, de acuerdo con 
el planeamiento territorial.

2. La declaración de sector de urbanización prio-
ritaria debe ser acordada por las comisiones territo-
riales de urbanismo, a propuesta de las corporacio-
nes municipales interesadas o, con el informe 
favorable del ayuntamiento correspondiente, de la 
Dirección General de Urbanismo. Los ayuntamientos 
que dispongan de un plan de ordenación urbanística 
municipal o de un programa de actuación urbanística 
pueden también acordar la declaración de sector de 
urbanización prioritaria, de acuerdo con lo que dis-
ponga el planeamiento general, previo informe de la 
Dirección General de Urbanismo.

3. La declaración de sector de urbanización 
prioritaria debe determinar la administración 
actuante que debe formular los proyectos pertinen-
tes, tramitar y aprobar los instrumentos de gestión, 
percibir las cesiones de terrenos con aprovecha-
miento, tramitar y aprobar los expedientes de 
expropiación y de enajenación forzosa en caso de 
incumplimiento de obligaciones, y aplicar, si pro-
cede, la vía de apremio.

4. Las propuestas de declaración de sector de 
urbanización prioritaria deben ser puestas a infor-
mación pública por un plazo de un mes.»

«CAPÍTULO I

Reservas de terrenos de posible adquisición

Artículo 151. Previsión de reservas de terrenos.
1. El planeamiento urbanístico general puede 

prever reservas de terrenos de posible adquisición, 
referidas a cualquier clase de suelo, para constituir o 
ampliar el patrimonio municipal y comarcal de suelo 
y de vivienda.

2 A las reservas de terrenos de posible adquisi-
ción previstas por el planeamiento urbanístico gene-
ral es de aplicación, si procede, lo establecido por el 
artículo 108.»
«Artículo 156. Constitución del patrimonio munici-

pal de suelo y de vivienda.
1. Los ayuntamientos que dispongan de un pla-

neamiento urbanístico general que delimite ámbitos 
de actuación urbanística susceptibles de generar 
cesiones de suelo de titularidad pública con aprove-
chamiento deben constituir su patrimonio municipal 

de suelo y de vivienda. También lo pueden constituir 
los ayuntamientos que lo acuerden voluntariamente.

2. El suelo correspondiente al porcentaje de 
aprovechamiento urbanístico de cesión obligatoria y 
gratuita, tanto en suelo urbano como en suelo urba-
nizable, se incorpora al patrimonio municipal de 
suelo y de vivienda. Si los terrenos son de uso resi-
dencial, el producto obtenido de la enajenación del 
suelo que carece de la calificación de vivienda prote-
gida pasa a formar parte del depósito municipal 
constituido al efecto y debe destinarse obligatoria-
mente a la finalidad especificada por el artículo 
153.4.b), mediante un régimen de protección 
pública.

3. El volumen del patrimonio municipal de 
suelo y de vivienda debe ajustarse tanto a las nece-
sidades previstas por el plan de ordenación munici-
pal y por el programa de actuación urbanística 
municipal como a los medios económicos de cada 
ayuntamiento.»
«Artículo 164. Delimitación de áreas.

1. A efectos de constituir o incrementar el patri-
monio municipal de suelo y de vivienda y de facilitar 
el cumplimiento de sus objetivos, los ayuntamien-
tos pueden delimitar áreas en que las transmisiones 
onerosas de terrenos quedan sujetas al ejercicio de 
los derechos de tanteo y retracto, que corresponde 
al mismo ayuntamiento, a las entidades urbanísticas 
especiales o a la administración actuante.

2. En la delimitación de las áreas a que se 
refiere el apartado 1 deben concretarse los tipos de 
fincas cuya transmisión queda sujeta al ejercicio de 
los derechos de tanteo y retracto, que pueden ser los 
terrenos sin edificar, tanto los que son solares como 
los que no lo son, y los terrenos con edificaciones 
ruinosas o totalmente desocupadas. La delimitación 
de áreas puede referirse también a suelo clasificado 
como no urbanizable, a los efectos de lo establecido 
por el artículo 153.4.d).

3. El acuerdo de delimitación de las áreas a que 
se refiere el apartado 1 puede declarar su sujeción al 
ejercicio de los derechos de las transmisiones de 
viviendas en construcción o construidos, siempre y 
cuando los transmisores las hayan adquirido de los 
promotores. En el segundo caso, es preciso también 
que la transmisión se proyecte o se perfeccione 
antes de que haya transcurrido un año desde la fina-
lización del edificio.

4. Pueden delimitarse áreas de tanteo y retracto 
en las zonas de influencia de actuaciones urbanísti-
cas de iniciativa pública a los efectos de evitar la 
especulación y favorecer los realojamientos.

5. Si el ámbito delimitado de un área ha sido 
previamente integrado, en todo o en parte, dentro 
de las previsiones de un programa de rehabilitación, 
el correspondiente acuerdo de delimitación puede 
establecer que el ejercicio de los derechos de tanteo 
y retracto comprende incluso las fincas edificadas 
de acuerdo con la ordenación aplicable, tanto si la 
transmisión se proyecta y se verifica en conjunto 
como si se hace de modo fraccionado, y tanto si es 
bajo el régimen de propiedad horizontal como si no 
lo es.

6. El plazo máximo de sujeción de las transmi-
siones al ejercicio de los derechos de tanteo y 
retracto es de seis años a contar de la fecha de apro-
bación del proyecto de delimitación del área.

7. Los propietarios de bienes afectados por las 
delimitaciones de áreas a que se refiere el presente 
artículo deben notificar la decisión de enajenarlos 
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de conformidad con el procedimiento que sea esta-
blecido reglamentariamente.

8. La falta de acreditación de haberse notifi-
cado según el reglamento la enajenación de bienes 
afectados por delimitaciones de áreas impide la ins-
cripción en el Registro de la Propiedad de la transmi-
sión efectuada.»

«Artículo 169. Registro municipal de solares sin 
edificar.

1. Los ayuntamientos pueden crear el registro 
municipal de solares sin edificar, de conformidad 
con las disposiciones de la presente Ley y del regla-
mento que la desarrolle.

2. El registro municipal de solares sin edificar 
tiene por objeto la inscripción de las declaraciones 
de incumplimiento de la obligación de edificar refe-
ridas a solares concretos. El registro es público, y 
todas las personas pueden obtener certificados de 
las inscripciones que consten en el mismo.

3. Los asentamientos en el Registro de la Pro-
piedad de los acuerdos relacionados con el registro 
municipal de solares sin edificar deben ajustarse a 
lo establecido por la legislación hipotecaria.»

«Disposición adicional octava.

En el caso de que la legislación en materia de 
vivienda establezca nuevas medidas de estímulo de 
la vivienda asequible, los planes de ordenación urba-
nística municipal que se aprueben a partir de su 
entrada en vigor pueden reservar, además del 20% 
establecido por el artículo 57.3, un mínimo del 10% 
del techo destinado a uso residencial de nueva 
implantación, tanto en suelo urbano como en suelo 
urbanizable, para la construcción de viviendas objeto 
de estas nuevas medidas. Esta reserva mínima del 
10% es obligatoria en los municipios de más de diez 
mil habitantes y las capitales de comarca.»

«Disposición adicional novena.

Los ayuntamientos que tengan un planeamiento 
urbanístico general que delimite ámbitos de actua-
ción urbanística susceptibles de generar cesiones de 
suelo de titularidad pública con aprovechamiento, en 
el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la 
modificación de la presente Ley, deben diferenciar, 
como patrimonio separado del resto de bienes muni-
cipales, los bienes que integran el patrimonio munici-
pal de suelo y vivienda. Además, deben constituir un 
depósito específico para ingresar los fondos obteni-
dos mediante la enajenación y gestión de los bienes 
del patrimonio municipal de suelo y vivienda.»

«Disposición transitoria segunda.

1. El planeamiento urbanístico general vigente 
en el momento de la entrada en vigor de la presente 
Ley debe adaptarse cuando, en virtud de las propias 
previsiones, o bien anticipadamente, en los supues-
tos regulados por el artículo 93, se haga la revisión 
de dicho planeamiento o del programa de actuación 
urbanística correspondiente.

2. Desde el momento de la entrada en vigor de 
la presente Ley, sin perjuicio de lo dispuesto por el 
apartado 1, los ayuntamientos pueden formular y 
tramitar programas de actuación urbanística muni-
cipal, que deben contener la reserva para la cons-
trucción de viviendas de protección pública, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 57.3 y, si 
procede, la reserva establecida por la disposición 
adicional octava.

3. De no existir un programa de actuación 
urbanística municipal, las modificaciones de los ins-
trumentos de planeamiento urbanístico general no 
adaptados a la presente Ley, el planeamiento urba-
nístico derivado y sus modificaciones pueden esta-
blecer reservas de suelo para viviendas de protec-
ción pública, mediante la calificación de suelo, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 57.5, y, si 
procede, la reserva establecida por la disposición 
adicional octava. Estas reservas, en el caso de los 
municipios de más de diez mil habitantes y las capi-
tales de comarca, deben aplicarse preceptiva e 
inmediatamente, de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 57.3 y, si procede, la disposición adicional 
octava, a los sectores de mejora urbana en suelo 
urbano no consolidado que prevean usos residen-
ciales de nueva implantación y a los sectores de 
suelo urbanizable con uso residencial. Se exceptúan 
de esta obligación los sectores que tengan un pla-
neamiento derivado aprobado inicialmente antes de 
la entrada en vigor de la modificación de la presente 
Ley. Dichas reservas también deben aplicarse, pre-
ceptiva e inmediatamente, cuando se tramite una 
modificación del planeamiento general de cualquier 
municipio si ésta implica un cambio de la clasifica-
ción del suelo no urbanizable con la finalidad de 
incluir en el mismo nuevos usos residenciales, siem-
pre y cuando la modificación no esté aprobada ini-
cialmente en el momento de la entrada en vigor de 
la modificación de la presente Ley.

4. Los instrumentos de planeamiento urbanís-
tico derivado que desarrollan planeamiento urbanís-
tico general aprobado definitivamente antes de la 
entrada en vigor de la modificación de la presente 
Ley y que no contengan la memoria social que exige 
el artículo 59 deben incorporar una que defina los 
objetivos de producción de vivienda protegida y, si 
procede, de los demás tipos de vivienda asequible 
determinados por la ley. Esta exigencia no es de 
aplicación a los instrumentos de planeamiento urba-
nístico derivados aprobados inicialmente antes de 
la entrada en vigor de la modificación de la presente 
Ley.»

Artículo 2.

Se modifican, con el objetivo de garantizar la partici-
pación de la colectividad en los beneficios de las actuacio-
nes urbanísticas, los artículos 43, 44 y 45 y la disposición 
transitoria primera de la Ley 2/2002, los cuales artículos y 
disposición quedan redactados del siguiente modo:

«Artículo 43. Deber de cesión de suelo con aprove-
chamiento en suelo urbano no consolidado.
1. Los propietarios de suelo urbano no consoli-

dado deben ceder a la administración actuante, gra-
tuitamente, el suelo correspondiente al 10% del 
aprovechamiento urbanístico de los ámbitos de 
actuación incluidos en sectores de mejora urbana o 
en polígonos de actuación urbanística que tengan 
por objeto alguna de las finalidades a que se refiere 
el artículo 68.2.a).

2. La administración actuante debe fijar el 
emplazamiento del suelo de cesión con aprovecha-
miento urbanístico en el proceso de reparcelación, y 
puede atender proporcionalmente a las diferentes 
calificaciones de zona del ámbito de actuación, con 
el fin de asegurar la participación de la iniciativa pri-
vada en la construcción de viviendas de protección 
pública.
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3. La cesión de suelo a que se refiere el apartado 1 
puede ser sustituida por su equivalente en otros 
terrenos fuera del sector o del polígono si se pre-
tende mejorar la política de vivienda o si la ordena-
ción urbanística da lugar a una parcela única e indi-
visible. En este último caso, la cesión puede ser 
sustituida también por el equivalente de su valor 
económico. En todos los casos, el equivalente debe 
destinarse a conservar o ampliar el patrimonio 
público de suelo.»
«Artículo 44. Deberes de los propietarios de suelo 

urbano no consolidado y de suelo urbanizable 
delimitado.
1. Los propietarios de suelo urbano no consoli-

dado y los propietarios de suelo urbanizable delimi-
tado tienen los siguientes deberes comunes:

a) Repartir equitativamente los beneficios y 
cargas derivados del planeamiento urbanístico.

b) Ceder al ayuntamiento, de modo obligatorio 
y gratuito, todo el suelo reservado por el planea-
miento urbanístico para los sistemas urbanísticos 
locales incluido en el ámbito de desarrollo en que se 
hallen comprendidos los terrenos, con las siguien-
tes especificidades:

Primera.–En suelo urbano, el ámbito de actua-
ción es el del polígono de actuación urbanística o el 
sector del plan de mejora urbana, que pueden ser 
físicamente discontinuos.

Segunda.–En suelo urbanizable delimitado, el 
ámbito de actuación es el sector del plan parcial 
correspondiente, que también puede ser físicamente 
discontinuo.

c) Ceder al ayuntamiento, de modo obligatorio 
y gratuito, el suelo necesario para la ejecución de los 
sistemas urbanísticos generales que el planeamiento 
urbanístico general incluya en el ámbito de actuación 
en que se hallen comprendidos los terrenos.

d) Costear y, si procede, ejecutar la urbaniza-
ción, sin perjuicio del derecho a resarcirse de los 
gastos de instalación de las redes de abastecimiento 
de agua, de suministro de energía eléctrica, de dis-
tribución de gas, si procede, y de la infraestructura 
de conexión a las redes de telecomunicaciones, a 
cargo de las empresas suministradoras en la parte 
que, según la reglamentación específica de estos 
servicios, no deba correr a cargo de los usuarios.

e) Edificar los solares en los plazos estableci-
dos por el planeamiento urbanístico.

f) Ejecutar en los plazos establecidos por el pla-
neamiento urbanístico la construcción de la vivienda 
protegida que eventualmente les corresponda.

g) Conservar las obras de urbanización, agru-
pados legalmente como junta de conservación, en 
los supuestos en que se haya asumido voluntaria-
mente esta obligación o bien lo impongan justifica-
damente el plan de ordenación urbanística o el pro-
grama de actuación urbanística, vinculándola 
objetivamente a la falta de consolidación del suelo o 
a la insuficiencia de la urbanización.

2. Los propietarios de suelo urbano no consoli-
dado no incluido en ámbitos de actuación urbanística 
están obligados a ceder gratuitamente al ayunta-
miento, de modo previo a la edificación, únicamente 
los terrenos destinados a calles o cualquier otro tipo 
de vía de sistema de comunicación o a sus ampliacio-
nes que sean necesarios para que este suelo adquiera 
la condición de solar.

3. Los propietarios de suelo urbano no consoli-
dado deben participar en los costes de implantación 
de las infraestructuras de transporte público, de 
acuerdo con lo establecido por la legislación secto-
rial, en los casos en que la promoción urbanística 
deba dar lugar a una actuación cuya magnitud obli-
gue a redefinir o ampliar dichas infraestructuras y 
sus conexiones, como consecuencia de la movilidad 
generada.»
«Artículo 45. Deberes adicionales de los propieta-

rios de suelo urbanizable delimitado.
1. Los propietarios de suelo urbanizable delimi-

tado tienen, además de los impuestos por el artícu-
lo 44, los siguientes deberes:

a) Ceder a la administración actuante, gratui-
tamente, dentro del sector de suelo urbanizable 
en que se hallen comprendidos los terrenos, el 
suelo necesario para edificar el techo correspon-
diente al 10% del aprovechamiento urbanístico del 
sector.

b) Costear y, si procede, ejecutar las infraestruc-
turas de conexión con los sistemas urbanísticos 
generales exteriores a la actuación urbanística y las 
obras para la ampliación o reforzamiento de estos 
sistemas que sean necesarias como consecuencia 
de la magnitud de dicha actuación, de acuerdo con 
las determinaciones del planeamiento general, 
incluyendo, de acuerdo con lo establecido por la 
legislación sectorial, la obligación de participar en 
los costes de implantación de las infraestructuras de 
transporte público que sean necesarias para que la 
conectividad del sector sea la adecuada.

2. La administración actuante debe fijar el 
emplazamiento del suelo de cesión con aprovecha-
miento urbanístico en el proceso de reparcelación, 
y puede atender proporcionalmente a las diferen-
tes calificaciones de zona del ámbito de actuación, 
para asegurar la participación de la iniciativa pri-
vada en la construcción de viviendas de protección 
pública.

3. La cesión de suelo a que se refiere el apar-
tado 1.a) puede ser sustituida por su equivalente en 
otros terrenos fuera del sector o del polígono si se 
pretende mejorar la política de vivienda o si la orde-
nación urbanística da lugar a una parcela única e 
indivisible. En este último caso, la cesión puede ser 
sustituida también por el equivalente de su valor 
económico. En todos los casos, el equivalente debe 
destinarse a conservar o ampliar el patrimonio 
público de suelo.»

«Disposición transitoria primera.

1. El régimen urbanístico del suelo establecido 
por la presente Ley es aplicable desde el momento 
de la entrada en vigor, atendiendo, por lo que res-
pecta al suelo urbano, a las siguientes reglas:

a) Mientras no se produzca la adaptación a 
la presente Ley del planeamiento general vigente, 
el suelo urbano incluido en virtud de este planea-
miento en polígonos o unidades de actuación y 
en sectores de desarrollo mediante un plan espe-
cial de reforma interior o demás tipos de planea-
miento derivado pasa a tener la condición de 
suelo urbano no consolidado, así como pasa a 
tenerla el suelo urbano que, con el fin de poder 
ser edificado, debe ceder terrenos para calles o 
vías. Es suelo urbano consolidado todo el suelo 
en que concurren las condiciones establecidas 
por el artículo 30.



BOE núm. 40 Miércoles 16 febrero 2005 5571

b) En el caso de planeamiento general apro-
bado definitivamente antes de la entrada en vigor 
de la modificación de la presente Ley, es de aplica-
ción el deber de cesión de suelo con aprovecha-
miento establecido por el artículo 43, en los ámbitos 
de actuación urbanística y en los sectores sujetos a 
un plan urbanístico derivado que tengan alguna de 
las finalidades a que se refiere el artículo 68.2.a, 
siempre y cuando no dispongan de un proyecto de 
reparcelación, de compensación o de tasación con-
junta aprobado inicialmente a la entrada en vigor de 
la modificación de la presente Ley.

c) En las modificaciones de planeamiento 
general no adaptado a la presente Ley, relativas a 
polígonos de actuación urbanística o sectores de 
mejora urbana en suelo urbano no consolidado que 
tengan alguna de las finalidades a que se refiere el 
artículo 68.2.a), es de aplicación el deber de cesión 
de suelo con aprovechamiento establecido por el 
artículo 43.

2. A la hora de aplicar el régimen urbanístico 
del suelo establecido por la presente Ley, es preciso 
atender, por lo que respecta al suelo urbanizable, a 
las siguientes reglas:

a) El suelo urbanizable programado y el suelo 
apto para ser urbanizado pasan a ser suelo urbaniza-
ble delimitado desde la entrada en vigor de la pre-
sente Ley.

b) El suelo urbanizable no programado pasa a 
tener la condición de suelo urbanizable no delimitado 
desde la entrada en vigor de la presente Ley. A tal 
efecto, hasta que el planeamiento general no se haya 
adaptado a las determinaciones de la presente Ley, es 
obligatoria la consulta regulada por el ar-
tículo 73 antes de la tramitación del plan parcial de 
delimitación, de cara a constatar la adecuación de la 
propuesta a las determinaciones del planeamiento de 
rango superior y a las determinaciones establecidas 
por el artículo 3. El carácter negativo de cualquiera de 
los dos informes de la consulta impide la formulación 
y tramitación del plan parcial de delimitación.»

Artículo 3.

Con el objetivo de conseguir una gestión eficaz del 
suelo no urbanizable, se modifican los artículos 9, 32, 47, 
48, 49, 50 y 51 de la Ley 2/2002, que quedan redactados 
del siguiente modo:

«Artículo 9. Directrices para el planeamiento urba-
nístico.

1. Las administraciones con competencias en 
materia urbanística deben velar por que las determi-
naciones y ejecución del planeamiento urbanístico 
permitan alcanzar, en beneficio de la seguridad y bien-
estar de las personas, unos niveles adecuados de cali-
dad de vida, de sostenibilidad ambiental y de preser-
vación frente a los riesgos naturales y tecnológicos.

2. Queda prohibido urbanizar y edificar en 
zonas inundables y en zonas de riesgo para la segu-
ridad y bienestar de las personas, exceptuando las 
obras vinculadas a la protección y prevención de los 
riesgos.

3. El planeamiento urbanístico debe preservar 
los valores paisajísticos de interés especial, el 
suelo de alto valor agrícola, el patrimonio cultural y 
la identidad de los municipios, y debe incorporar 
las prescripciones adecuadas para que las cons-
trucciones e instalaciones se adapten al ambiente 
donde se hallen situadas o bien donde deban cons-
truirse y no comporten un demérito para los edifi-

cios o los restos de carácter histórico, artístico, 
tradicional o arqueológico existentes en el 
entorno.

4. El planeamiento urbanístico debe preservar 
de la urbanización los terrenos de pendiente supe-
rior al 20%, siempre y cuando ello no comporte la 
imposibilidad absoluta de crecimiento de los 
núcleos existentes.

5. La pérdida de los valores forestales o pai-
sajísticos de terrenos como consecuencia de un 
incendio no puede fundamentar la modificación de 
su clasificación como suelo no urbanizable.

6. Si la evaluación de impacto ambiental es 
preceptiva, el planeamiento urbanístico debe conte-
ner las determinaciones adecuadas para hacer efec-
tivas las medidas que contenga la declaración 
correspondiente.

7. Las administraciones urbanísticas deben velar 
por que la distribución en el territorio de los ámbitos 
destinados a espacios libres y equipamientos se 
ajuste a criterios que garanticen su funcionalidad en 
beneficio de la colectividad.»

«Artículo 32. Concepto de suelo no urbanizable.

Constituyen el suelo no urbanizable:

a) Los terrenos que el plan de ordenación urba-
nística municipal debe clasificar como no urbaniza-
bles por razón de los siguientes factores, entre otros:

Primero.–Un régimen especial de protección 
aplicado por la legislación sectorial y por el planea-
miento territorial que exija esta clasificación como 
consecuencia de la necesidad o conveniencia de 
evitar la transformación de los terrenos para prote-
ger su interés conector, natural, agrario, paisajístico, 
forestal o de otro tipo.

Segundo.–Las determinaciones de los planes 
directores, de acuerdo con lo establecido por el
artículo 56.

Tercero.–La sujeción de los terrenos a limitacio-
nes o servidumbres para la protección del dominio 
público.

b) Los terrenos que el plan de ordenación urba-
nística municipal considera necesario clasificar 
como suelo no urbanizable por razón de:

Primero.–La concurrencia de los valores consi-
derados por la legislación aplicable en materia de 
régimen de suelo y de valoraciones.

Segundo.–El objetivo de garantizar la utiliza-
ción racional del territorio y la calidad de vida, 
de acuerdo con el modelo de desarrollo urbanís-
tico sostenible definido por el artículo 3, así 
como la concurrencia de otros criterios objeti-
vos establecidos por el planeamiento territorial 
o urbanístico.

Tercero.–El valor agrícola de los terrenos inclui-
dos en indicaciones geográficas protegidas o deno-
minaciones de origen.

c) Los terrenos reservados para sistemas urba-
nísticos generales no incluidos en suelo urbano ni 
en suelo urbanizable.»

«Artículo 47. Régimen de uso del suelo no urbani-
zable.

1. Los propietarios de suelo no urbanizable tie-
nen el derecho de uso, goce y disposición de sus 
propiedades, de acuerdo con la naturaleza rústica de 
los terrenos, siempre bajo los imperativos derivados 
del principio de utilización racional de los recursos 
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naturales y dentro de los límites establecidos por la 
presente Ley, la legislación sectorial, el planea-
miento urbanístico y la legislación que sea de aplica-
ción al ejercicio de las facultades de disposición de 
esta clase de suelo.

2. Se prohíben las parcelaciones urbanísticas 
en suelo no urbanizable.

3. Se permite, en suelo no urbanizable, con 
los requisitos fijados por la presente Ley, recons-
truir y rehabilitar las masías y casas rurales que 
sea preciso preservar y recuperar por razones 
arquitectónicas, históricas, medioambientales, 
paisajísticas o sociales. Las masías y casas rurales 
deben haber sido incluidas por el planeamiento 
urbanístico en el catálogo a que se refiere el 
artículo 50.2, de cara a ser destinadas a vivienda 
familiar, a un establecimiento hotelero con exclu-
sión de la modalidad de hotel apartamento, a un 
establecimiento de turismo rural o a actividades 
de educación en el tiempo libre. Sin embargo, 
para poder destinar las masías o casas rurales a 
establecimiento hotelero debe estar previsto 
expresamente en dicho catálogo, el cual puede 
establecer un límite del número de plazas.

4. El suelo no urbanizable puede ser objeto de 
actuaciones específicas para su destinación a las 
actividades o equipamientos de interés público que 
deban emplazarse en el medio rural. A tal efecto, 
son de interés público:

a) Las actividades colectivas de carácter depor-
tivo, cultural, de educación en el tiempo libre y de 
recreo que se desarrollen al aire libre, con las obras 
e instalaciones mínimas e imprescindibles para el 
uso de que se trate.

b) Los equipamientos y servicios comunitarios 
no compatibles con los usos urbanos.

c) Las infraestructuras de accesibilidad.
d) Las instalaciones y obras necesarias para ser-

vicios técnicos como las telecomunicaciones, infraes-
tructura hidráulica general, redes de suministro de 
energía eléctrica, de abastecimiento y suministro de 
agua y de saneamiento, tratamiento de residuos, pro-
ducción de energía a partir de fuentes renovables y 
demás instalaciones ambientales de interés público.

5. La autorización de las actuaciones específi-
cas de interés público a que se refiere el apartado 
4 debe justificar debidamente que el ámbito de 
actuación no está sujeto a un régimen especial de 
protección con el que sean incompatibles, por 
razón de sus valores, por la existencia de riesgos 
o por estar sujeto a limitaciones o servidumbres 
para la protección del dominio público. Asimismo, 
las actuaciones que se autoricen no deben dismi-
nuir de modo significativo la permeabilidad del 
suelo ni deben afectar de modo negativo la conec-
tividad territorial.

6. En suelo no urbanizable, además de las 
actuaciones de interés público a que se refiere el 
apartado 4, sólo pueden admitirse como nuevas 
construcciones, respetando siempre las incompati-
bilidades y determinaciones de la normativa urba-
nística y sectorial aplicable:

a) Las construcciones y dependencias propias 
de una actividad agrícola, ganadera, de explotación 
de recursos naturales o, en general, rústica. Entre 
las construcciones propias de una explotación de 
recursos naturales procedentes de actividades 
extractivas, se incluyen las instalaciones destinadas 
al primer tratamiento y a la selección de estos recur-

sos, siempre que estas actividades de selección 
produzcan un impacto ambiental menor si se llevan 
a cabo en el lugar de origen.

b) Las construcciones destinadas a vivienda 
familiar que estén directa y justificadamente asocia-
das a una de las actividades de explotación a que se 
refiere la letra a).

c) Las estaciones de suministro de carburantes 
y de prestación de otros servicios de la red viaria.

d) Las construcciones e instalaciones vincula-
das a la ejecución, mantenimiento y funcionamiento 
de las obras públicas.

e) Las construcciones destinadas a las activida-
des de turismo rural o de camping autorizadas por el 
plan de ordenación urbanística municipal, que exi-
gen en todo caso la tramitación previa de un plan 
especial urbanístico.

7. La autorización de obras y usos en suelo no 
urbanizable debe garantizar en todos los casos la 
preservación de este suelo respecto al proceso de 
desarrollo urbano y la máxima integración 
ambiental de las construcciones y actividades 
autorizadas.

8. La autorización de las obras y usos en los 
casos regulados por los artículos 48, 49 y 50 está 
sujeta, previamente a la tramitación de la licencia 
urbanística municipal, al procedimiento que estable-
cen dichos preceptos.

9. El suelo no urbanizable no puede ser dedi-
cado a usos que, atendiendo a los valores que el 
plan de ordenación urbanística municipal protege o 
preserva y a las finalidades que persigue, transfor-
men su destinación o naturaleza o bien lesionen o 
impidan la realización de dichos valores y la conse-
cución de dichas finalidades.»

«Artículo 48. Procedimiento para la aprobación de 
proyectos de actuaciones específicas de interés 
público en suelo no urbanizable.

1. Los proyectos de las actuaciones específi-
cas de interés público a que se refiere el artículo 
47.4, si no están incluidas en un plan especial 
urbanístico, deben ser sometidos a información 
pública por el ayuntamiento, por un plazo de un 
mes. Tanto el proyecto de estas actuaciones como, 
en su caso, el plan especial urbanístico formulado 
para su cumplimiento deben incluir la siguiente 
documentación:

a) Una justificación específica de la finalidad 
del proyecto y de la compatibilidad de la actuación 
con el planeamiento urbanístico y sectorial.

b) Un estudio de impacto paisajístico.
c) Un estudio arqueológico y un informe del 

Departamento de Cultura, si la actuación afecta a 
restos arqueológicos de interés declarado.

d) Un informe del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca, si no se halla comprendido 
en un plan sectorial agrario.

e) Un informe de la administración hidráulica, 
si la actuación afecta a acuíferos clasificados, zonas 
vulnerables o zonas sensibles declaradas de confor-
midad con la legislación vigente.

f) Un informe del Servicio Geológico de Cata-
lunya, si la actuación afecta a yacimientos paleonto-
lógicos o puntos geológicos de interés.

g) Los demás informes que exija la legislación 
sectorial.
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2. La aprobación previa de los proyectos a que 
se refiere el apartado 1 corresponde al ayuntamiento 
y la aprobación definitiva corresponde a la perti-
nente comisión territorial de urbanismo, que debe 
adoptarla en el plazo de tres meses desde el 
momento en que se le presenta el expediente com-
pleto. En todos los casos, la resolución debe fijar las 
medidas correctoras aplicables a fin de evitar la 
degradación y fragmentación de espacios agrarios y 
de aminorar los efectos de las edificaciones, de sus 
usos y accesos y de los servicios e infraestructuras 
asociados sobre la calidad del paisaje, así como las 
condiciones de carácter urbanístico que sean preci-
sas, cuyo cumplimiento debe garantizarse adecua-
damente. El proyecto puede denegarse, si procede, 
por los motivos establecidos por los apartados 3 y 4 
del artículo 85. La evaluación de impacto ambiental 
se tramita de acuerdo con la legislación sectorial 
específica, cuando es preceptiva.

3. La aprobación definitiva de los proyectos a 
que se refiere el apartado 1 es requisito para poder 
tramitar las licencias o autorizaciones municipales 
relativas a la actuación, que, sin embargo, pueden 
ser tramitadas simultáneamente, condicionadas 
siempre a la aprobación del proyecto.»

«Artículo 49. Procedimiento para la aprobación de 
determinados proyectos de nuevas actividades y 
construcciones en suelo no urbanizable.

1. Los proyectos de construcciones a que se 
refiere el artículo 47.6.a), propias de una actividad 
agrícola, ganadera o, en general, rústica, deben 
someterse al procedimiento regulado por el 
artículo 48 si se superan los umbrales estableci-
dos por el planeamiento urbanístico general o por 
los planes especiales regulados por el artículo 
67.1 y que se refieren a las características de los 
proyectos, a su ubicación y a su impacto poten-
cial. Los proyectos de actividades y construccio-
nes directamente vinculadas a la explotación de 
recursos naturales quedan sujetos al procedi-
miento establecido por el artículo 48.

2. Los proyectos de nuevas construcciones a 
que se refiere el artículo 47.6.b), destinadas a 
vivienda familiar o al alojamiento de trabajadores 
temporeros, deben someterse en todos los casos al 
procedimiento regulado por el artículo 48, incluidos 
los proyectos a que se refiere el apartado 1 que 
incorporen estos usos. En cualquier caso, los men-
cionados usos deben estar directa y justificada-
mente asociados a la explotación rústica de que se 
trate, y las construcciones deben constituir un con-
junto integrado, adecuado al medio rural.

3. El procedimiento de aprobación de proyec-
tos regulado por el artículo 48 se aplica a las siguien-
tes actuaciones en suelo no urbanizable:

a) La apertura o recuperación de vías de 
acceso, caminos y atajos, en el caso de que la recu-
peración no esté integrada en un proyecto de actua-
ción admitida en esta clase de suelo, tramitado de 
acuerdo con la legislación sectorial.

b) Las estaciones de suministro de carburantes 
y de prestación de demás servicios de carretera.

c) Cualquier otra actuación que afecte a restos 
arqueológicos de interés declarado, acuíferos clasi-
ficados, zonas vulnerables o zonas sensibles decla-
radas de conformidad con la legislación vigente, 
yacimientos paleontológicos o puntos geológicos 
de interés.»

«Artículo 50. Procedimiento para la aprobación de 
proyectos de reconstrucción y rehabilitación de 
masías y casas rurales en suelo no urbanizable.

1. Los proyectos de reconstrucción o rehabilita-
ción de masías y casas rurales en suelo no urbanizable 
deben ser sometidos a información pública por el ayun-
tamiento, por un plazo de veinte días, y al informe de la 
comisión territorial de urbanismo competente, que 
debe emitirse en el plazo de dos meses. La licencia 
correspondiente sólo puede otorgarse si dicho informe 
es favorable y, si procede, debe fijar las medidas correc-
toras y las condiciones de carácter urbanístico a que se 
refiere el artículo 48.2. Los proyectos que sólo compor-
ten obras de conservación, adecuación, mejora o man-
tenimiento de un uso existente admitido por el ordena-
miento urbanístico quedan únicamente sujetos a 
licencia municipal.

2. El planeamiento urbanístico general o espe-
cial debe identificar en un catálogo específico las 
masías y casas rurales susceptibles de reconstruc-
ción o de rehabilitación y justificar las razones que 
determinan su preservación y recuperación, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 47.3. Los 
criterios paisajísticos que determinan la inclusión de 
las masías y casas rurales en el catálogo deben ade-
cuarse a las determinaciones que, si procede, esta-
blece el planeamiento urbanístico o sectorial para la 
protección y mejoramiento del paisaje.

3. La reconstrucción y rehabilitación del patri-
monio arquitectónico rural deben respetar el volu-
men edificado preexistente y la composición volu-
métrica original previamente determinados. Si no se 
alteran las características originales de la edifica-
ción, puede admitirse la división horizontal, con las 
limitaciones que establezca el planeamiento urba-
nístico y de acuerdo con la normativa reguladora de 
las condiciones objetivas de habitabilidad.»

«Artículo 51. Directrices para las licencias de edifi-
cación en suelo no urbanizable.

1. Los materiales, sistemas constructivos, volu-
men y tipología aparentes de las edificaciones en 
suelo no urbanizable deben ser los propios del 
ámbito territorial donde sean emplazados. El pla-
neamiento territorial y el planeamiento urbanístico 
deben establecer los criterios o las condiciones 
necesarios para hacer efectiva esta directriz.

2. Las licencias municipales para la edificación 
en suelo no urbanizable deben fijar las condiciones 
especiales que deben adoptarse, a cargo de los inte-
resados, para la obtención de los suministros nece-
sarios y la consecución de los niveles de sanea-
miento adecuados, con las debidas garantías de 
seguridad, salubridad y no-contaminación que ten-
gan en cuenta los riesgos geológicos, naturales y 
tecnológicos. En todo caso, se aplica a estas condi-
ciones de edificación lo que establece para las edifi-
caciones en suelo urbano el artículo 41.3.»

Artículo 4.

Se añade, con el objetivo de integrar las consideracio-
nes ambientales en el planeamiento urbanístico, una dis-
posición transitoria, la décima, a la Ley 2/2002, con el 
siguiente texto:

«Disposición transitoria décima.

Mientras no se transponga la Directiva 2001/42/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la 
evaluación de los efectos de determinados planes y 
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programas sobre el medio ambiente, sin perjuicio 
de lo que establezca la legislación sectorial, el régi-
men de evaluación ambiental aplicable a las figuras 
de planeamiento urbanístico no resueltas definitiva-
mente en el momento de la entrada en vigor de la 
modificación de la presente Ley es el siguiente:

1. Son objeto de evaluación ambiental:
a) Los planes de ordenación urbanística muni-

cipal y sus revisiones.
b) Las modificaciones del planeamiento urba-

nístico general que alteren la clasificación o califica-
ción urbanística del suelo no urbanizable si la clasi-
ficación o calificación urbanística resultante 
comporta un cambio en los usos de este suelo.

c) El planeamiento urbanístico derivado para la 
implantación en suelo no urbanizable de equipa-
mientos y servicios comunitarios no compatibles 
con los usos urbanos, las instalaciones y las obras 
necesarias para la prestación de servicios técnicos, 
las estaciones de suministro de carburantes y de 
prestación de otros servicios de la red viaria, y las 
construcciones destinadas a las actividades de cam-
ping.

d) Los planes parciales de delimitación.
e) Los instrumentos de planeamiento o sus 

modificaciones que establezcan el marco para auto-
rizar proyectos sometidos a evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con lo establecido por la legis-
lación sectorial.

2. La documentación de las figuras de planea-
miento a que se refiere el apartado 1 debe incluir un 
informe ambiental con el contenido establecido por 
el artículo 5 y el anexo 1 de la Directiva 2001/42/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la 
evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas sobre el medio ambiente.

3. El informe ambiental debe someterse a 
información pública junto con el plan o el programa, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 83.6.

4. El plan y el informe ambiental deben 
enviarse al departamento competente en materia de 
medio ambiente para su valoración. Este trámite se 
rige por lo establecido por el artículo 83.5.

5. Los instrumentos de planeamiento urbanís-
tico y las actuaciones que prevean la transformación 
de un ámbito continuo de superficie superior a 100 
hectáreas de suelo clasificado como no urbanizable, 
o de más de 10 hectáreas de suelo clasificado como 
no urbanizable en los supuestos a que se refiere el 
grupo 9.b del anexo I de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, 
de modificación del Real decreto legislativo 1302/
1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto 
ambiental, deben someterse al procedimiento de 
declaración de impacto ambiental establecido por el 
Decreto 114/1988, de 7 de abril. En estos casos, la 
aprobación del plan o de la actuación corresponde 
al consejero o consejera de Política Territorial
y Obras Públicas, sin perjuicio de la competencia
del Gobierno en los supuestos a que se refiere el 
artículo 5 del Decreto 114/1988.»

Artículo 5.

Con el objetivo de potenciar las competencias de los 
municipios en materia de aprobación del planeamiento 
urbanístico derivado, se modifican los artículos 78, 79 y 
88 de la Ley 2/2002, y se añade una disposición adicional, 
la décima, los cuales artículos y disposición quedan 
redactados del siguiente modo:

«Artículo 78. Competencias de las comisiones 
territoriales de urbanismo.
Corresponde a las comisiones territoriales de 

urbanismo la aprobación definitiva de:
a) Los planes de ordenación urbanística municipal 

y los programas de actuación urbanística municipal 
cuya aprobación definitiva no corresponda al consejero 
o consejera de Política Territorial y Obras Públicas.

b) Los planes especiales urbanísticos a que se 
refiere el artículo 67.1.d, los planes de mejora urbana 
y los planes parciales urbanísticos en el caso de que 
los entes locales no tengan atribuida o no deban 
ejercer esta competencia, de acuerdo con lo estable-
cido por la presente Ley.

c) Los planes especiales urbanísticos a que se 
refieren las letras a, b y c del artículo 67.1.

d) Los planes y programas urbanísticos pluri-
municipales cuya aprobación definitiva no corres-
ponda al consejero o consejera de Política Territorial 
y Obras Públicas.

e) Los planes parciales de delimitación que no 
corresponda aprobar al consejero o consejera de 
Política Territorial y Obras Públicas.
Artículo 79. Competencias de los ayuntamientos.

1. Corresponde a los ayuntamientos, sin perjui-
cio de lo establecido por el artículo 75.8, una vez 
visto el informe de la comisión territorial de urba-
nismo competente, la aprobación definitiva de:

a) Los planes parciales urbanísticos que afec-
tan a su término municipal y que se promueven de 
acuerdo con las determinaciones de un plan de 
ordenación urbanística municipal o de un programa 
de actuación urbanística municipal.

b) Los planes de mejora urbana que afectan a 
su término municipal y que se promueven de 
acuerdo con las determinaciones de un plan de 
ordenación urbanística municipal o de un programa 
de actuación urbanística municipal.

c) Los planes de mejora urbana a que se refiere 
el artículo 68.4, in fine, siempre y cuando el munici-
pio disponga de un plan de ordenación urbanística 
municipal o de un programa de actuación urbanís-
tica municipal y no se alteren ni los usos principales, 
ni los aprovechamientos y las cargas urbanísticas, ni 
la estructura fundamental del planeamiento urba-
nístico general.

d) Los planes especiales urbanísticos a que se 
refiere el artículo 67.1.d que afectan a su término 
municipal, siempre y cuando se trate de equipamien-
tos comunitarios de interés exclusivamente local y 
sean promovidos de acuerdo con las determinacio-
nes de un plan de ordenación urbanística municipal o 
de un programa de actuación urbanística municipal.

e) Los planes parciales urbanísticos de secto-
res de urbanización prioritaria.

2. En los supuestos del apartado 1, la compe-
tencia de los ayuntamientos se extiende a las modi-
ficaciones de los planes que la Administración de la 
Generalidad haya aprobado definitivamente con 
anterioridad.

3. Los ayuntamientos pueden determinar en el 
plan de ordenación urbanística municipal o en el 
programa de actuación urbanística municipal que la 
Administración de la Generalidad ejerza las compe-
tencias a que se refieren los apartados 1 y 2.
Artículo 88. Subrogación del Departamento de 

Política Territorial y Obras Públicas
1. Los órganos urbanísticos competentes del 

Departamento de Política Territorial y Obras Públicas 
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pueden subrogarse de oficio previo requerimiento, 
por razones de interés público, en la competencia 
municipal o supramunicipal para la formulación o 
tramitación de las figuras del planeamiento urbanís-
tico, si se produce un incumplimiento de los plazos 
establecidos. En caso de incumplimiento de los pla-
zos de tramitación establecidos por el artículo 87 
respecto a los planes urbanísticos derivados y los 
proyectos de urbanización cuando su aprobación 
definitiva sea un requisito de eficacia de la aproba-
ción definitiva de un plan parcial urbanístico, la 
subrogación puede producirse a instancia de los 
interesados.

2. Cuando haya transcurrido el plazo estable-
cido para adoptar la resolución relativa a la aproba-
ción inicial o provisional del planeamiento derivado 
o a la aprobación inicial del proyecto de urbaniza-
ción en el supuesto a que se refiere el apartado 1, 
éstos se entenderán aprobados inicial o provisional-
mente, según proceda, por silencio administrativo 
positivo, siempre y cuando la documentación sea 
completa al inicio del cómputo del plazo. En tal caso, 
sus promotores pueden instar la subrogación del 
órgano competente del Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas para la aprobación defi-
nitiva del plan urbanístico derivado, órgano al que 
corresponde continuar la tramitación del expediente 
hasta su aprobación definitiva. La subrogación 
puede producirse también en cualquier momento 
del trámite si existe inactividad municipal.

3. El órgano que incoe un expediente de subro-
gación debe conceder audiencia al órgano origina-
riamente competente y requerirle para que ejerza 
sus competencias. Si en el plazo de un mes no las ha 
ejercido, debe reclamarle, una vez acordada la 
subrogación, que le envíe una copia certificada de
la documentación que integra el expediente, la cual 
le debe ser enviada en el plazo de los diez días 
siguientes a la reclamación.
Disposición adicional décima.

Los municipios comprendidos en el ámbito territo-
rial de un planeamiento general plurimunicipal apro-
bado definitivamente antes de la entrada en vigor de 
la Ley 2/2002 pueden formular y tramitar su propio 
programa de actuación urbanística municipal, cuya 
aprobación definitiva corresponde al órgano que esta-
blecen, según proceda, los artículos 77 y 78.»

Artículo 6.

Se modifican, con el objetivo de agilizar la gestión 
urbanística y de aclarar las obligaciones de los propieta-
rios, los artículos 35, 112, 114, 129, 130, 131 y 132 y la dis-
posición transitoria quinta de la Ley 2/2002, que quedan 
redactados del siguiente modo:

«Artículo 35. Inclusión de sistemas urbanísticos en 
sectores o polígonos de actuación.
1. El suelo reservado para sistemas urbanísti-

cos generales que el plan de ordenación urbanística 
municipal o el programa de actuación urbanística 
municipal incluya, a efectos de su gestión, en polí-
gonos de actuación urbanística en suelo urbano o 
en sectores de planeamiento urbanístico derivado 
queda clasificado como suelo urbano o como suelo 
urbanizable, según proceda, y, en consecuencia, es 
parte integrante del sector.

2. Los índices de edificabilidad bruta, los usos 
y las densidades a los que se refieren los apartados 
5 y 7 del artículo 58 se aplican a la superficie total de 
cada sector.

3. El suelo susceptible de aprovechamiento 
privado en cada sector de suelo urbanizable se fija 
en el planeamiento urbanístico derivado en función 
del modelo propuesto por el planeamiento general, 
de la edificabilidad neta y de la intensidad de los 
usos previstos y atendiendo a la viabilidad econó-
mica de la operación.
Artículo 112. Polígonos de actuación urbanística.

1. Los polígonos de actuación urbanística son 
los ámbitos territoriales mínimos para llevar a cabo 
la gestión urbanística integrada. Los sectores de pla-
neamiento urbanístico derivado pueden constituir 
un único polígono de actuación urbanística o bien 
subdividirse en dos o más polígonos. Los polígonos 
de actuación urbanística pueden ser físicamente dis-
continuos.

2. Si un sector de planeamiento urbanístico se 
desarrolla mediante más de un polígono de actua-
ción, el sistema de actuación, o bien la modalidad 
del sistema de reparcelación, puede ser diferente 
para cada uno de los polígonos.

3. En suelo urbano, los planes de ordenación 
urbanística municipal y los programas de actuación 
urbanística municipal pueden delimitar polígonos 
de actuación no incluidos en sectores sujetos a un 
plan de mejora urbana.

4. Los polígonos de actuación urbanística se 
delimitan teniendo en cuenta los requisitos 
siguientes:

a) Que por sus dimensiones y por las caracte-
rísticas de la ordenación urbanística sean suscepti-
bles de asumir las cesiones de suelo reguladas por 
el planeamiento.

b) Que, dentro del mismo sector, estén equili-
brados unos respecto a los otros, por lo que res-
pecta a los beneficios y cargas, y permitan hacer un 
reparto equitativo de los mismos; a tal efecto, debe 
aplicarse, si procede, lo establecido por el artícu-
lo 91.b.

c) Que tengan entidad suficiente para justificar 
técnica y económicamente la autonomía de la actua-
ción.

5. La delimitación de polígonos de actuación 
urbanística puede efectuarse por medio de las figu-
ras del planeamiento urbanístico general o deri-
vado, o bien sujetándose a los trámites fijados por el 
artículo 113. En suelo urbano no consolidado, la deli-
mitación de sectores de mejora urbana o de polígo-
nos de actuación urbanística no incluidos en aqué-
llos debe efectuarse por medio del plan de 
ordenación urbanística municipal o del programa de 
actuación urbanística municipal.

6. La delimitación de polígonos de actuación 
urbanística que sea necesaria para la cesión de 
terrenos para calles y vías puede efectuarse de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 113. La 
cesión puede hacerse mediante escritura pública 
otorgada por los propietarios, que deben someterla 
a la aceptación del ayuntamiento correspondiente.

Artículo 114. Gastos de urbanización a cargo de los 
propietarios y derecho de realojamiento.
1. Los gastos de urbanización a cargo de los 

propietarios comprenden los conceptos siguientes:
a) La totalidad de las obras de urbanización 

determinadas por el planeamiento urbanístico y por 
los proyectos de urbanización con cargo al sector de 
planeamiento urbanístico o al polígono de actuación 
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urbanística, sin perjuicio, en su caso, de los supues-
tos regulados por el artículo 46.

b) Las indemnizaciones procedentes por el 
derribo de construcciones y la destrucción de plan-
taciones, de obras y de instalaciones que sean exigi-
dos para la ejecución de los planes, de acuerdo con 
la legislación aplicable en materia de régimen de 
suelo y de valoraciones.

c) Las indemnizaciones procedentes por el 
traslado forzoso de actividades.

d) El coste de los anteproyectos, de los planes 
parciales y los planes de mejora urbana, de los pro-
yectos de urbanización y de los instrumentos de 
gestión urbanística.

e) Los gastos de formalización y de inscripción 
en los registros públicos correspondientes de los 
acuerdos y operaciones jurídicas derivados de los 
instrumentos de gestión urbanística.

f) Los gastos de gestión, debidamente justifica-
dos, bajo los principios de proporcionalidad y de no 
enriquecimiento injusto.

g) Las indemnizaciones procedentes por la extin-
ción de derechos reales o personales, de acuerdo 
con la legislación aplicable en materia de régimen 
de suelo y de valoraciones.

h) Los gastos generados para la efectividad del 
derecho de realojamiento, de acuerdo con lo dis-
puesto por el apartado 2.

2. En el desarrollo de las modalidades del sis-
tema de actuación urbanística por reparcelación, se 
reconoce el derecho de realojamiento en favor de 
los ocupantes legales de viviendas que constituyan 
su residencia habitual, siempre y cuando cumplan 
las condiciones exigidas por la legislación protec-
tora y, en el caso de ser propietarios, no resulten 
adjudicatarios de aprovechamiento urbanístico 
equivalente a una edificabilidad de uso residencial 
superior al doble de la superficie máxima estable-
cida por dicha legislación.

3. Corresponde a la comunidad reparcelatoria 
o bien, en su caso, al concesionario de la gestión 
urbanística integrada, la obligación de hacer efec-
tivo el derecho de realojamiento y de indemnizar a 
los ocupantes legales afectados por los gastos de 
traslado y de alojamiento temporal hasta que se 
haga efectivo dicho derecho.

4. Es preciso poner a disposición de los ocu-
pantes legales afectados viviendas con las condicio-
nes de venta o alquiler vigentes para las de protec-
ción pública, dentro de los límites de superficie 
propios de la legislación protectora, para hacer efec-
tivo el derecho de realojamiento.

5. Los gastos de urbanización se reparten entre 
los adjudicatarios de las fincas resultantes de la 
reparcelación en proporción al valor de éstas. Sin 
perjuicio de eso, deben regularse reglamentaria-
mente los supuestos en que los propietarios tienen 
la consideración de adjudicatarios, a todos los efec-
tos económicos y jurídicos reales derivados de la 
reparcelación.
Artículo 129. Iniciativa.

1. La ejecución urbanística del ámbito de actua-
ción urbanística, en la modalidad de compensación 
por concertación del sistema de reparcelación, 
corresponde a los propietarios que hayan concer-
tado con el ayuntamiento su gestión urbanística 
integrada, en los términos establecidos por la pre-
sente Ley.

2. La iniciativa en el sistema de reparcelación, 
en la modalidad de compensación por concertación, 
corresponde a los propietarios de fincas cuya super-

ficie represente más del 25% de la superficie total 
del sector de planeamiento urbanístico o del polí-
gono de actuación urbanística de que se trate.

3. La determinación del sistema de actuación 
por reparcelación, en la modalidad de compensa-
ción básica, posibilita, directamente, la iniciativa a 
que se refiere el apartado 2, sin necesidad de trami-
tar la modificación de la modalidad.
Artículo 130. Formalización y publicidad de la ini-

ciativa.
1. La iniciativa a que se refiere el artículo 129.2 

debe formalizarse por escrito ante la administración 
actuante y debe incorporar un proyecto de bases.

2. El proyecto de bases a que se refiere el apar-
tado 1 debe especificar los documentos que los 
propietarios que han de llevar a cabo la ejecución 
urbanística deben redactar, los criterios de reparce-
lación, las obras que deben ejecutarse, el plazo de 
ejecución de las obras, las facultades de vigilancia 
que corresponden a la administración, los factores 
que deben determinar la fijación de los precios de 
venta de los solares resultantes, los deberes de con-
servación y mantenimiento, las penalizaciones por 
incumplimiento, los supuestos de resolución y de 
caducidad, las garantías y compromisos necesarios 
para la ejecución del plan y las demás circunstancias 
exigibles reglamentariamente.

3. Las condiciones del proyecto de bases a que 
se refiere el apartado 1 deben favorecer los aspectos 
que contribuyan al abaratamiento del suelo urbani-
zado resultante.

4. El proyecto de bases a que se refiere el apar-
tado 1 debe contener los avances que sean precisos de 
los documentos especificados por el artículo 132.1, así 
como un avance del presupuesto de ejecución de las 
obras de urbanización y de la repercusión de su coste 
en el valor de los terrenos edificables.

5. La iniciativa a que se refiere el artículo 129.2 
debe ser sometida a información pública, junto con el 
proyecto de bases, por un plazo mínimo de un mes, y 
simultáneamente debe concederse audiencia a los 
propietarios mediante notificación personal, con la 
advertencia de las especificidades de la modalidad de 
compensación por concertación y, si procede, de los 
efectos expropiatorios que puede comportar. Dentro 
de este plazo, los propietarios pueden comprome-
terse, con las garantías que sean exigidas reglamen-
tariamente, a participar en la ejecución del planea-
miento y, en el caso de que las bases no prevean 
expresamente la aplicación de lo establecido por el 
artículo 116.2, pueden expresar su preferencia por el 
pago de las cuotas de urbanización con terrenos.
Artículo 131. Concertación de la gestión urbanís-

tica integrada.
1. Una vez finalizado el plazo de información 

pública regulado por el artículo 130 sin que se hayan 
presentado otras iniciativas en competencia, la 
administración actuante, en el plazo de un mes, 
debe pronunciarse sobre la iniciativa presentada y 
sobre las bases que ésta incorpora.

2. En el supuesto a que se refiere el apartado 1, 
las bases pueden ser objeto de aprobación, de 
denegación o, cuando la administración actuante 
considere necesario añadir prescripciones para 
garantizar la mejor ejecución del planeamiento, de 
suspensión de la aprobación. En este último caso, 
los propietarios que han presentado la iniciativa 
tienen un plazo de dos meses para presentar las 
bases corregidas. En caso contrario, se entiende 
que desisten de la iniciativa.
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3. Es causa de denegación de la iniciativa el 
hecho de que, dentro del plazo de audiencia, los pro-
pietarios de fincas cuya superficie represente más 
del 50% de la superficie del ámbito de actuación 
promuevan la modalidad de compensación básica, 
con las garantías que sean exigidas reglamentaria-
mente.

4. En el supuesto a que se refiere el apartado 1, 
una vez aprobadas las bases de la concertación, los 
propietarios que han ejercido la iniciativa deben lle-
var a cabo la gestión urbanística integrada del 
ámbito de actuación de acuerdo con dichas bases.

5. Cuando los propietarios de fincas cuya 
superficie represente más del 25% de la superficie 
total del sector de planeamiento urbanístico o del 
polígono de actuación urbanística de que se trate 
presenten otras iniciativas en competencia en el trá-
mite de información pública y audiencia, el ayunta-
miento debe decidir quién debe llevar a cabo la 
gestión urbanística integrada, por concurso entre 
quienes hayan formulado las iniciativas.
Artículo 132. Obligaciones de los propietarios que 

tienen a su cargo la ejecución urbanística del 
ámbito de actuación.
1. Los propietarios que han concertado la ges-

tión urbanística integrada deben redactar, en todos 
los casos, el proyecto de reparcelación. La concerta-
ción puede incluir también la obligación de redactar 
la correspondiente figura de planeamiento urbanís-
tico y el proyecto de urbanización.

2. Los propietarios a que se refiere el apartado 1, 
si no se aplica lo establecido por el artículo 116.2, tie-
nen la condición de beneficiarios de la expropiación de 
los terrenos de los propietarios que no cumplan sus 
obligaciones. En tal caso, les corresponde la redacción 
del proyecto de tasación conjunta.

3. Corresponde a los propietarios a que se 
refiere el apartado 1 la ejecución de las obras de 
urbanización. Su retribución puede consistir en 
terrenos edificables o en solares, de acuerdo con lo 
establecido por los apartados 1 y 2 del artículo 116.

4. Los propietarios que han concertado la ges-
tión urbanística integrada actúan como entidad 
urbanística colaboradora de acuerdo con la forma 
organizativa que se establezca reglamentariamente.
Disposición transitoria quinta.

1. Las determinaciones de la presente Ley 
sobre sistemas y modalidades de actuación urbanís-
tica son de aplicación, desde el momento de la 
entrada en vigor de ésta, a los ámbitos de actuación 
para los que aún no se hayan presentado a trámite 
ante la administración competente los correspon-
dientes proyectos de compensación, reparcelación 
o tasación conjunta. A tales efectos, cuando el sis-
tema de actuación previsto es el de compensación, 
es de aplicación el régimen propio del sistema de 
reparcelación en la modalidad de compensación 
básica, mientras que, cuando el sistema de actua-
ción es el de cooperación, es de aplicación la moda-
lidad de cooperación del sistema de reparcelación.

2. Las determinaciones de la presente Ley sobre 
sistemas y modalidades de actuación urbanística 
son de aplicación cuando se acuerde la sustitución 
de un sistema de actuación, incluso en el caso en 
que se haya aprobado definitivamente el correspon-
diente proyecto de compensación, reparcelación o 
tasación conjunta. La sustitución debe llevarse a cabo 
por el procedimiento establecido por el artículo 113
y de acuerdo con lo establecido por el artículo 115.3, 

con notificación individual, en todos los casos, a los 
propietarios afectados.

3. Las determinaciones sobre la modalidad de 
compensación por concertación en el sistema de 
reparcelación que establece la modificación de la 
presente Ley son de aplicación, desde la entrada en 
vigor de dicha modificación, a los ámbitos de actua-
ción urbanística que tengan concretada esta modali-
dad, siempre y cuando no se haya aprobado aún el 
convenio a que se refería el artículo 132 de la pre-
sente Ley anterior a su modificación.

4. Los sectores de urbanización prioritaria que 
se delimiten a partir del momento de la entrada en 
vigor de la presente Ley quedan sujetos a la regula-
ción de ésta.

5. En los ámbitos de actuación urbanística en 
que, en el momento de la entrada en vigor de la pre-
sente Ley, concurran las circunstancias de tener que 
ejecutar obras de urbanización o bien de tener que 
adecuarlas a la normativa sectorial vigente y de 
estar la junta de conservación inscrita en el Registro 
de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la 
Dirección General de Urbanismo, dicha junta, en el 
plazo de cinco años, puede formular un proyecto de 
reparcelación económica simultáneamente a la 
modificación de los estatutos, de tal modo que la 
junta pase a ser de compensación y conservación y 
su objeto y facultades comprendan también la eje-
cución o la adecuación de las obras de urbanización, 
hasta la entrega reglamentaria de estas obras.»

Artículo 7.

Con el objetivo de completar y mejorar la Ley y de 
alcanzar mayor seguridad jurídica, se suprime el artículo 
27, que queda sin contenido; se modifican los artículos 22, 
23, 25, 30, 31, 58, 60, 65, 67, 68, 85, 86, 87, 89, 94, 100, 101, 
102, 108 y 158; se elimina el apartado 1 de la disposición 
transitoria cuarta, y se añaden un artículo –el 69 bis– y tres 
disposiciones adicionales –la undécima, la duodécima y 
la decimotercera– y una disposición transitoria, la undé-
cima, a la Ley 2/2002, los cuales artículos y disposiciones 
quedan redactados del siguiente modo:

«Artículo 22. Entidades urbanísticas especiales.
1. El Instituto Catalán del Suelo es una entidad 

urbanística especial de la Generalidad. También son 
entidades urbanísticas especiales los consorcios 
urbanísticos, las mancomunidades en materia urba-
nística, las entidades públicas empresariales locales 
y las sociedades de capital íntegramente público de 
carácter local, si lo determinan sus estatutos.

2. Las entidades urbanísticas especiales pue-
den asumir competencias urbanísticas en materia 
de planeamiento y de gestión urbanísticos en los 
supuestos en que operan como administración 
actuante y pueden ser receptoras de la cesión a 
título gratuito o de la enajenación directa de terre-
nos del patrimonio público de suelo y de vivienda.

3. Corresponde al Gobierno acordar la partici-
pación de la Administración de la Generalidad en 
consorcios urbanísticos con otras administraciones 
públicas, de acuerdo con la legislación de organiza-
ción, procedimiento y régimen jurídico de la Admi-
nistración de la Generalidad.
Artículo 23. Condición de administración actuante.

1. La condición de administración actuante 
corresponde:

a) A los ayuntamientos, en el ejercicio de sus 
competencias urbanísticas en materia de planea-
miento y de gestión.
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b) Al Instituto Catalán del Suelo, si lo determina 
el planeamiento urbanístico, si se determina en vir-
tud del artículo 136.3 y en los casos en que la Admi-
nistración de la Generalidad se subrogue en las 
competencias urbanísticas municipales, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 152.2.

c) A los consorcios urbanísticos, a las manco-
munidades en materia urbanística, a las entidades 
públicas empresariales locales y a las sociedades de 
capital íntegramente público de carácter local, si lo 
determina un acuerdo expreso del ayuntamiento, 
que debe someterse a la publicidad requerida para 
la ejecutividad del instrumento urbanístico de pla-
neamiento o de gestión de que se trate.

2. Las entidades urbanísticas especiales, si 
operan como administración actuante, pueden for-
mular cualquier figura de planeamiento urbanístico, 
formular, tramitar y aprobar definitivamente los ins-
trumentos de gestión correspondientes, directa o 
indirectamente, así como, en el caso de los consor-
cios y mancomunidades en materia urbanística, si lo 
determinan sus estatutos, tramitar las figuras de 
planeamiento por atribución de los correspondien-
tes municipios y en función de las competencias 
municipales atribuidas.

3. La condición de administración actuante, 
acordada por el ayuntamiento, de las sociedades de 
capital íntegramente público local que sean entida-
des urbanísticas especiales, sin perjuicio de lo esta-
blecido por el apartado 2, no comporta la cesión de 
la titularidad de la competencia ni de los elementos 
sustantivos de su ejercicio y es responsabilidad del 
órgano competente del ente local dictar los actos o 
las resoluciones de carácter jurídico-administrativo 
que apoyen la actividad material y técnica objeto de 
la encomienda o en los que se integre dicha activi-
dad.

4. El Instituto Catalán del Suelo, si opera como 
administración actuante, tiene derecho a recibir el 
suelo de cesión obligatoria y gratuita correspon-
diente al porcentaje aplicable sobre el aprovecha-
miento urbanístico del ámbito de actuación corres-
pondiente, derecho de que también gozan, si lo 
decide el ayuntamiento, las entidades a que se 
refiere el apartado 1.c. En estos casos, el suelo 
cedido debe integrarse en el patrimonio público de 
suelo respectivo, de acuerdo con los artículos 153 y 
siguientes.
Artículo 25. Concepto de suelo urbano.

Constituyen el suelo urbano:

a) Los terrenos que el planeamiento urbanís-
tico incluye de forma expresa en esta clase de suelo 
porque, habiendo sido sometidos al proceso de inte-
gración en el tejido urbano, disponen de todos los 
servicios urbanísticos básicos o bien se hallan com-
prendidos en áreas consolidadas por la edificación 
de al menos dos terceras partes de su superficie edi-
ficable. El simple hecho de que el terreno linde con 
carreteras y vías de conexión interlocal y con vías 
que delimitan el suelo urbano no comporta que el 
terreno tenga la condición de suelo urbano.

b) Los terrenos que, en ejecución del planea-
miento urbanístico, alcanzan el grado de urbaniza-
ción que éste determina.
Artículo 30. Concepto de suelo urbano consoli-

dado.
Constituyen el suelo urbano consolidado:
a) Los terrenos que tienen la condición de 

solar, de acuerdo con el artículo 29.

b) Los terrenos a los que sólo falta, para alcan-
zar la condición de solar, señalar las alineaciones o 
las rasantes, o bien completar o terminar la urbani-
zación en los términos señalados por el artículo 29.a, 
tanto si han sido incluidos a tal fin en un polígono de 
actuación urbanística o en un plan de mejora urbana 
como si no han sido incluidos.
Artículo 31. Concepto de suelo urbano no consoli-

dado.
1. Tiene la condición de suelo urbano no conso-

lidado el suelo urbano distinto del consolidado.
2. El suelo urbano consolidado se convierte en 

no consolidado cuando el planeamiento general lo 
somete a actuaciones de transformación urbanística 
incorporándolo a sectores de mejora urbana o polí-
gonos de actuación urbanística, o cuando deja de 
cumplir las condiciones de las letras b y d del artícu-
lo 29 como consecuencia de la nueva ordenación.
Artículo 58. Determinaciones de los planes de 

ordenación urbanística municipal.
1. Los planes de ordenación urbanística munici-

pal, en aplicación de lo establecido por el artículo 57:
a) Clasifican el territorio en las clases de suelo 

definidas por la presente Ley y en los ámbitos o las 
superficies que resulten necesarios en función de 
los objetivos de desarrollo y de la complejidad urba-
nística del municipio.

b) Establecen las determinaciones que corres-
ponden a cada clase de suelo para conseguir la 
plena efectividad del régimen respectivo.

c) Desarrollan para cada clase de suelo la 
estructura general y el modelo del territorio, que 
debe adecuarse a las determinaciones de los artícu-
los 3 y 9.

d) Determinan los indicadores de crecimiento, 
población, recursos y desarrollo económico y social 
del sistema urbano que deban ser considerados 
para decidir la oportunidad y conveniencia de cada 
actuación, de acuerdo con los intereses públicos 
derivados del imperativo de utilización racional del 
territorio.

e) Incorporan previsiones sobre la disponibili-
dad de los recursos hídricos y energéticos.

f) Definen el sistema general de espacios libres 
públicos, que debe responder, como mínimo, a la 
proporción de 20 m2 por cada 100 m2 de techo 
admitido por el planeamiento urbanístico para uso 
residencial no incluido en ningún sector de planea-
miento urbanístico.

g) Pueden definir el sistema urbanístico de 
viviendas dotacionales públicas establecido por el 
artículo 34.3 y prever reservas de dicho tipo en sec-
tores de planeamiento urbanístico derivado en sus-
titución total o parcial de la reserva de equipamien-
tos, siempre y cuando se acredite que no es preciso 
destinarlos a equipamientos públicos. Estas reser-
vas incluidas en sectores no pueden ser superiores 
al 5% de la reserva global del municipio para equi-
pamientos públicos locales.

h) Establecen las determinaciones necesarias 
para alcanzar una movilidad sostenible en el munici-
pio.

i) Establecen, por medio de la agenda, cuando 
no disponen de ningún programa de actuación 
urbanística, las determinaciones propias de éstos 
por lo que respecta a las prioridades y a las previsio-
nes temporales de la ejecución del plan de ordena-
ción urbanística municipal.
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2. En suelo urbano, los planes de ordenación 
urbanística municipal:

a) Aplican las técnicas de calificación o zonifi-
cación del suelo y de reserva o afectación de éste 
para sistemas urbanísticos generales y locales, res-
petando siempre la proporción adecuada a las nece-
sidades de la población.

b) Asignan usos detallados para cada zona.
c) Regulan los parámetros y criterios de armo-

nización formal y compositiva de las edificaciones.
d) Determinan qué valores arquitectónicos, 

arqueológicos, paisajísticos y medioambientales 
deben ser protegidos.

e) Regulan el uso del subsuelo, de acuerdo con el 
artículo 39, para hacer factibles la prestación de los ser-
vicios y la implantación de las infraestructuras necesa-
rias para la colectividad, respetando siempre los apro-
vechamientos privados que sean compatibles.

3. En suelo urbano consolidado, y en los ámbi-
tos del suelo urbano no consolidado no incluidos en 
sectores sujetos a un plan de mejora urbana, los 
planes de ordenación urbanística municipal detallan 
la ordenación urbanística del suelo, fijan los pará-
metros urbanísticos necesarios para el otorgamiento 
de licencias de edificación y señalan las alineacio-
nes. Por lo que respecta a la ordenación de volúme-
nes, el plan puede prever una con carácter obligato-
rio o varias alternativas. En este último supuesto, el 
plan puede especificar gráficamente dichas alterna-
tivas, o bien concretar los parámetros de la edifica-
ción que, sin alterar el aprovechamiento urbanístico 
de la zona o de la manzana, admiten variación.

4. En suelo urbano consolidado, los planes de 
ordenación urbanística municipal precisan las 
rasantes y las características y trazado de las obras 
de urbanización. En los ámbitos de suelo urbano no 
consolidado para los que los planes delimiten polí-
gonos de actuación, las obras de urbanización y las 
rasantes se deben definir y concretar mediante un 
proyecto de urbanización, que debe comprender 
todas las obras de urbanización y que debe trami-
tarse simultáneamente con el proyecto de reparce-
lación o con el de tasación conjunta.

5. En los ámbitos del suelo urbano no consoli-
dado para los que delimiten sectores sujetos a un 
plan de mejora urbana, los planes de ordenación 
urbanística municipal fijan los índices de edificabili-
dad bruta, las densidades, los usos principales y 
compatibles, y los estándares para determinar las 
reservas mínimas para el sistema local de espacios 
libres y equipamientos. Estos sectores pueden ser 
físicamente discontinuos.

6. En suelo urbano consolidado, los planes de 
ordenación urbanística municipal establecen cuáles 
son los elementos de urbanización que es preciso 
completar o terminar para que los terrenos adquie-
ran la condición de solar.

7. En suelo urbanizable delimitado, los planes de 
ordenación urbanística municipal concretan la delimi-
tación de los sectores, que pueden ser físicamente 
discontinuos, y, para cada uno de éstos, los índices de 
edificabilidad bruta; la densidad máxima, que no 
puede superar en ningún caso las cien viviendas por 
hectárea; los usos principales y compatibles, y los 
estándares que determinan las reservas mínimas para 
el sistema local de espacios libres y equipamientos.

8. En suelo urbanizable no delimitado, los pla-
nes de ordenación urbanística municipal establecen:

a) Las magnitudes máximas o mínimas de las 
actuaciones urbanísticas que están permitidas, en 
función de los diferentes usos.

b) Las intensidades máximas de los usos urba-
nísticos.

c) Las conexiones con las infraestructuras exte-
riores.

d) Los niveles o porcentajes de suelo de cesión 
obligatoria y gratuita.

9. En suelo no urbanizable, los planes de orde-
nación urbanística municipal:

a) Regulan cada una de las calificaciones posi-
bles, en coherencia con el grado de conservación y 
protección pretendidos.

b) Regulan los parámetros básicos de las edifi-
caciones admisibles.

c) Establecen los umbrales a que se refiere el 
artículo 49.1.

d) Contienen, si procede, el catálogo a que se 
refiere el artículo 50.2.
Artículo 60. Programas de actuación urbanística 

municipal.
1. Los programas de actuación urbanística 

municipal son la expresión de las políticas munici-
pales de suelo y de vivienda y contienen las previ-
siones y los compromisos asumidos para el desa-
rrollo de los planes de ordenación urbanística 
municipal correspondientes por lo que respecta a la 
reforma y la mejora urbanas, a los equipamientos y 
a la generación de actividad económica, dentro del 
marco del desarrollo urbanístico sostenible.

2. Los programas de actuación urbanística 
municipal deben evaluar y atender las necesidades 
de suelo y de vivienda de los municipios y, si pro-
cede, de suelo para usos industriales y actividades 
productivas, y deben acreditar que son coherentes 
con los planes territoriales o directores que los afec-
tan. Asimismo, deben determinar qué iniciativa, la 
pública o la privada, es preferente para la promo-
ción del planeamiento urbanístico derivado, y pue-
den establecer, si procede, una reserva para la ini-
ciativa pública a lo largo de un plazo concreto, que 
no puede superar los seis años.

3. Los programas de actuación urbanística 
municipal pueden prever todas o alguna de las figu-
ras del planeamiento urbanístico derivado a que se 
refiere el plan de ordenación urbanística municipal 
correspondiente.

4. La adopción de los programas de actuación 
urbanística municipal es de carácter potestativo.

5. Las determinaciones del programa de actua-
ción urbanística municipal definitivamente apro-
bado, en los municipios que disponen del mismo, 
son el marco de referencia adecuado para concertar 
actuaciones en materia de suelo y de vivienda entre 
los ayuntamientos y la Administración de la Genera-
lidad.

6. Los programas de actuación urbanística 
municipal tienen vigencia indefinida, sin perjuicio 
del alcance temporal de sus determinaciones que 
tengan esta naturaleza, y deben referirse tanto a las 
actuaciones del sector público como a las de los 
particulares.

7. Los programas de actuación urbanística muni-
cipal pueden delimitar el suelo urbanizable no delimi-
tado y modificar los sectores previamente delimitados, 
incluso para atribuirles la condición de suelo urbaniza-
ble no delimitado. En todos estos supuestos, deben 
contener las determinaciones propias de los planes de 
ordenación urbanística municipal y la documentación 
que sea pertinente. Los programas de actuación urba-
nística municipal no pueden alterar la clasificación del 
suelo no urbanizable.
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8. Los programas de actuación urbanística 
municipal completan, si procede, la determinación 
de los criterios objetivos que deben permitir decidir 
la conveniencia o la necesidad de la delimitación y la 
transformación urbanística del suelo urbanizable no 
delimitado, de acuerdo con lo establecido por los 
apartados 1.d, 1.e y 7 del artículo 58.

9. Los programas de actuación urbanística 
municipal pueden incluir sistemas urbanísticos 
generales en los sectores de suelo urbanizable y en 
el ámbito de los planes de mejora urbana, así como 
en los polígonos de actuación urbanística en suelo 
urbano. Asimismo, pueden acordar operaciones de 
mejora urbana y actuaciones sometidas a un plan 
especial urbanístico, así como delimitar polígonos 
de actuación urbanística no definidos por el plan de 
ordenación urbanística municipal correspondiente.

10. Los programas de actuación urbanística 
municipal deben concretar y distribuir la reserva de 
suelo que el plan de ordenación urbanística munici-
pal correspondiente determine en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 57.3 y en los términos de 
éste, si el plan de ordenación no lo hace.

11. Los programas de actuación urbanística 
municipal deben establecer plazos para la ejecución 
de las obras de urbanización, pueden fijar plazos 
para la edificación de los solares, delimitar áreas 
tanto para el ejercicio de los derechos de tanteo y de 
retracto como para la aplicación de programas de 
rehabilitación de edificios, definir sectores de urba-
nización prioritaria, incluir las reservas de terrenos 
reguladas por el artículo 151 y establecer las medi-
das pertinentes para la adecuada culminación urba-
nística de las urbanizaciones existentes.

12. La adopción, actualización, modificación o 
revisión de los programas de actuación urbanística 
municipal, si se tramitan con independencia del plan 
de ordenación urbanística municipal correspon-
diente, siguen el mismo procedimiento que éste. 
Los programas de actuación urbanística municipal 
deben actualizarse cada seis años.»

«Artículo 65. Planes parciales urbanísticos.
1. Los planes parciales urbanísticos tienen por 

objeto, en suelo urbanizable, desarrollar el planea-
miento urbanístico general y contienen todas las 
determinaciones pertinentes para la ordenación 
urbanística detallada de los sectores que compren-
den, de conformidad con el régimen del suelo urba-
nizable.

2. Al efecto de lo establecido por el apartado 1, 
los planes parciales urbanísticos:

a) Califican el suelo.
b) Regulan los usos y parámetros de la edifica-

ción que deben permitir el otorgamiento de licen-
cias.

c) Señalan las alineaciones y rasantes.
d) Definen los parámetros básicos de la orde-

nación de volúmenes. El plan puede prever una con 
carácter obligatorio o varias alternativas. En este 
último supuesto, el plan puede especificar gráfica-
mente dichas alternativas, o bien concretar los pará-
metros de la edificación que, sin alterar el aprove-
chamiento urbanístico de la zona o de la manzana, 
admiten variación.

e) Pueden precisar directamente las caracterís-
ticas y trazado de las obras de urbanización básicas 
a que se refiere el apartado 2 del artículo 69 bis. En 
tal caso, el plan debe definir las obras con el grado 
suficiente de detalle para permitir su ejecución 
inmediata, evaluar su coste y prever las etapas de 
ejecución para cada polígono de actuación urbanís-

tica y debe establecer unos criterios y un presu-
puesto orientativo de las demás obras y gastos de 
urbanización, sin perjuicio de que los proyectos de 
urbanización complementarios los concreten. 
Opcionalmente, las obras de urbanización básicas 
pueden concretarse en un documento separado 
mediante un proyecto de urbanización.

f) Establecen las condiciones de gestión y los 
plazos para promover los instrumentos correspon-
dientes y para ejecutar las obras de urbanización y 
de edificación, sin perjuicio de que éstos puedan ser 
modificados por el programa de actuación urbanís-
tica municipal.

g) Prevén la localización concreta de los terre-
nos donde debe materializarse, si procede, la 
reserva para la construcción de viviendas de protec-
ción pública, de acuerdo con la presente Ley y el 
planeamiento general, y establecen los plazos obli-
gatorios en los que la administración actuante y los 
propietarios adjudicatarios de suelo destinado a 
vivienda de protección pública deben iniciar y termi-
nar la edificación de dichas viviendas.

3. En los sectores de uso residencial, los planes 
parciales urbanísticos deben reservar para zonas 
verdes y espacios libres públicos un mínimo de 20 m2 
de suelo por cada 100 m2 de techo edificable, con un 
mínimo del 10% de la superficie del ámbito de actua-
ción, y deben reservar también para equipamientos 
de titularidad pública un mínimo de 20 m2 de suelo 
por cada 100 m2 de techo, con un mínimo del 5% de 
la superficie del ámbito, además del suelo destinado 
a servicios técnicos, en su caso. En el caso de que el 
planeamiento urbanístico general prevea el sistema 
urbanístico de viviendas dotacionales públicas, 
puede determinar que esta reserva de 20 m2 por 
cada 100 m2 de techo edificable para equipamientos 
de titularidad pública se destine, en determinados 
sectores, total o parcialmente al sistema urbanístico 
de viviendas dotacionales públicas, de acuerdo con 
lo establecido por el artículo 58.1.g.

4. En los sectores de uso no residencial, los 
planes parciales urbanísticos deben reservar para 
zona verde un mínimo del 10% de la superficie del 
ámbito y deben reservar para equipamientos un 
mínimo del 5% de dicha superficie, además del 
suelo destinado a servicios técnicos, en su caso.

5. En los sectores en que se admite tanto el uso 
residencial como otros usos, los estándares se com-
putan independientemente en función de los dife-
rentes usos si la zonificación establece la destina-
ción concreta a cada uno de estos usos. Deben 
aplicarse, en todos los casos, las reservas que se 
establecen para el uso residencial cuando la regula-
ción de la zona admite indistintamente usos residen-
ciales y no residenciales.

6. Los ayuntamientos, con ocasión de la tramita-
ción de un plan parcial urbanístico, deben concretar 
las características del mobiliario urbano, el arbolado, 
el ajardinamiento, el pavimento de las aceras, el tipo 
de bordillos y de alumbrado y la señalización, de 
acuerdo con las prescripciones municipales pertinen-
tes, a fin de posibilitar su valoración y su costeamiento 
ulterior a cargo de los propietarios afectados.»

«Artículo 67. Planes especiales urbanísticos.
1. Sin perjuicio de los que puedan aprobarse 

en virtud de la legislación sectorial, pueden redac-
tarse planes especiales urbanísticos en los siguien-
tes supuestos:

a) Si son necesarios, en desarrollo de las deter-
minaciones contenidas en los planes territoriales 
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parciales y sectoriales y en el planeamiento urbanís-
tico general, para la ordenación de recintos y con-
juntos artísticos, para la recuperación y mejora-
miento del paisaje urbano, para la protección 
adicional de las vías de comunicación, para el mejo-
ramiento de ámbitos rurales, para la identificación y 
regulación de las masías y casas rurales a que se 
refiere el artículo 50.2, para la implantación de las 
obras y usos en suelo no urbanizable establecida 
por el artículo 47.4, para la protección y mejora-
miento de los espacios agrícolas y forestales, de los 
espacios fluviales y, en general, del medio natural y 
del paisaje, o para cualquier otra finalidad análoga.

b) De cara a la ordenación del subsuelo, si no 
es objeto de otra figura del planeamiento urbanís-
tico derivado.

c) De cara a la implantación de campings y de 
establecimientos de turismo rural, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 47.6.e.

d) Para concretar la titularidad y uso de los 
equipamientos comunitarios, si no lo hace el pla-
neamiento urbanístico general.

e) Para la ejecución directa de obras correspon-
dientes a la infraestructura del territorio o a los ele-
mentos determinantes del desarrollo urbano, por lo 
que respecta al señalamiento y la localización de las 
infraestructuras básicas relativas a las comunicacio-
nes terrestres, marítimas y aéreas, a la infraestruc-
tura hidráulica general, a las infraestructuras de 
gestión de residuos, al abastecimiento y el suminis-
tro de agua, al saneamiento, al suministro de ener-
gía eléctrica, a las telecomunicaciones, a la produc-
ción de energía a partir de fuentes renovables y al 
resto de sistemas urbanísticos generales. Si la infra-
estructura afecta a más de un municipio o a varias 
clases de suelo, la formulación y tramitación del 
plan especial son preceptivas, sin perjuicio de lo 
establecido por la legislación sectorial.

f) De cara a la implantación de actividades vin-
culadas a la explotación de recursos naturales.

2. Los planes especiales urbanísticos dictados 
en virtud del apartado 1.a que tengan por finalidad la 
protección de zonas de un gran valor agrícola, fores-
tal o ganadero, de zonas deltaicas o de espacios 
rurales o periurbanos pueden imponer restricciones 
de uso de los terrenos, para impedir su desaparición 
o alteración.

3. La aprobación de los planes especiales urba-
nísticos habilita a la administración competente 
para ejecutar las obras e instalaciones correspon-
dientes, sin perjuicio de la exigibilidad de las licen-
cias y autorizaciones administrativas que sean pre-
ceptivas y sin perjuicio de lo establecido por la 
legislación sectorial.

4. Los planes especiales urbanísticos contienen 
las determinaciones que exigen el planeamiento 
territorial o urbanístico correspondiente o, a falta de 
éste, las propias de su naturaleza y finalidad, debi-
damente justificadas y desarrolladas en los estudios, 
planos, normas y catálogos que correspondan.»

«Artículo 68. Planes de mejora urbana.
1. Los planes de mejora urbana tienen por 

objeto:
a) En suelo urbano no consolidado, completar 

el tejido urbano o bien cumplir operaciones de reha-
bilitación, de reforma interior, de remodelación 
urbana, de transformación de usos, de reurbaniza-
ción, de ordenación del subsuelo o de saneamiento 
de poblaciones y otros similares.

b) En el suelo urbano consolidado, completar o 
terminar la urbanización, en los términos señalados 
por la letra b del artículo 30, y regular la composi-
ción volumétrica y de fachadas.

2. Los planes de mejora urbana que tengan por 
objetivo la reforma interior, la remodelación urbana, 
la transformación de usos, la reurbanización o com-
pletar el tejido urbano pueden:

a) Determinar operaciones urbanísticas que 
comporten el desarrollo o la reconversión del 
modelo urbanístico del ámbito de que se trate, en 
cuanto a la estructura fundamental, la edificación 
existente o los usos principales.

b) Establecer la sustitución integral o parcial de 
las infraestructuras de urbanización y la implanta-
ción de nuevas infraestructuras, por razones de 
obsolescencia o de insuficiencia manifiesta de las 
existentes o por las exigencias del desarrollo econó-
mico y social.

3. Los planes de mejora urbana que tengan por 
objetivo la ordenación específica del subsuelo para 
ámbitos determinados deben regular:

a) La posibilidad de aprovechamiento privado 
y, específicamente, de mantener o no, en todo o en 
parte, el aprovechamiento privado preexistente.

b) El uso del subsuelo, vinculado al uso público 
y a la prestación de servicios públicos, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 39.

4. Los planes de mejora urbana que tengan por 
objetivo el cumplimiento de operaciones de mejora 
urbana no contenidas en el planeamiento urbanís-
tico general requieren la modificación de éste, pre-
via o simultáneamente, a excepción de los supues-
tos en que no se alteren ni los usos principales, ni 
los aprovechamientos y las cargas urbanísticas, ni la 
estructura fundamental del planeamiento urbanís-
tico general.

5. Los planes de mejora urbana que tengan por 
objetivo el cumplimiento de operaciones de revitali-
zación del tejido urbano, para garantizar el manteni-
miento o el restablecimiento de la calidad de vida, 
deben regular las condiciones de compatibilidad de 
los diversos usos del suelo.

6. Los planes de mejora urbana contienen las 
determinaciones propias de su naturaleza y finali-
dad, debidamente justificadas y desarrolladas en los 
estudios, los planos y las normas correspondientes.

7. Se aplica a los planes de mejora urbana lo 
establecido por los artículos 65 y 66 para los planes 
parciales urbanísticos, a excepción de lo dispuesto 
por los apartados 3 y 4 del artículo 65 por lo que 
respecta a la reserva de suelo.

8. Los planes de mejora urbana deben concre-
tar las reservas necesarias para los sistemas urba-
nísticos locales, si no lo ha hecho el planeamiento 
urbanístico general.»

«Artículo 69 bis. Proyectos de urbanización.
1. Los proyectos de urbanización son proyectos 

de obras que tienen por finalidad poner en marcha 
la ejecución material de las determinaciones de los 
planes de ordenación urbanística municipal y de los 
planes urbanísticos derivados en los ámbitos de 
actuación urbanística.

2. Los proyectos de urbanización pueden refe-
rirse a todas las obras de urbanización o únicamente 
a las obras de urbanización básicas, que compren-
den las relativas al saneamiento, incluidos los colec-
tores de aguas pluviales, los colectores de aguas 
residuales y las actuaciones adecuadas relacionadas 



5582 Miércoles 16 febrero 2005 BOE núm. 40

con la depuración de aguas residuales; la compacta-
ción y nivelación de terrenos destinados a calles o 
vías, incluido el paso de peatones, y las redes de 
suministro y distribución de agua, de energía eléc-
trica y de conexión a las redes de telecomunicacio-
nes. Si el proyecto de urbanización se refiere sólo a 
las obras de urbanización básicas, debe completarse 
posteriormente con uno o varios proyectos de urba-
nización complementarios.

3. Los proyectos de urbanización no pueden 
modificar las determinaciones del planeamiento 
que ejecutan.

4. La documentación de los proyectos de urba-
nización debe comprender una memoria descriptiva 
de las características de las obras, el plano de situa-
ción debidamente referenciado y los planes de pro-
yecto y de detalle, el pliego de prescripciones técni-
cas, las mediciones, los cuadros de precios, el 
presupuesto y el plan de etapas. Cuando el proyecto 
de urbanización comprende sólo las obras de urba-
nización básicas, debe establecer unos criterios y un 
presupuesto orientativo de las demás obras y gas-
tos de urbanización, sin perjuicio de que los proyec-
tos de urbanización complementarios los concre-
ten.»
«Artículo 85. Informe de las comisiones territoria-

les de urbanismo en la tramitación del planea-
miento urbanístico derivado de aprobación 
municipal y comarcal.
1. Una vez los planes especiales urbanísticos, 

los planes de mejora urbana y los planes parciales 
urbanísticos han sido objeto de aprobación inicial, 
en los supuestos a que se refiere el artículo 79.1, los 
ayuntamientos deben solicitar un informe a la comi-
sión territorial de urbanismo que corresponda, la 
cual lo debe emitir y comunicar en el plazo de dos 
meses; en caso contrario, se entiende que el informe 
es favorable. Si a lo largo de la tramitación del plan 
se introducen cambios sustanciales en el docu-
mento aprobado inicialmente, antes de la aproba-
ción definitiva del expediente, éste debe someterse 
nuevamente a informe de la comisión territorial de 
urbanismo.

2. Los informes a que se refiere el apartado 1 
deben incluir las consideraciones que sean precisas, 
fundamentadas en razones de racionalidad y funcio-
nalidad urbanísticas y orientadas a la superación de 
contradicciones, a la enmienda de errores y a la 
mejora de la claridad y la precisión jurídicas y técni-
cas. En todo caso, son vinculantes, únicamente, las 
prescripciones que contengan fundamentadas en 
los motivos de interés supramunicipal y de legali-
dad especificados por los apartados 3 y 4.

3. Son motivos de interés supramunicipal, a 
los efectos de lo establecido por el apartado 2:

a) La coherencia con la planificación territorial, 
por lo que respecta a la cohesión territorial y a la 
organización correcta del desarrollo urbano.

b) La compatibilidad, articulación y conexión 
entre los elementos vertebradores del territorio de 
alcance supramunicipal y las infraestructuras de 
carácter local.

c) La compatibilidad con el riesgo preexistente, 
de acuerdo con los indicadores de los riesgos geoló-
gicos y de protección civil disponibles.

d) La adecuación a la planificación medioam-
biental y a la política de desarrollo sostenible.

e) La adecuación a las políticas supramunicipa-
les de suelo, de vivienda, de gestión de los recursos 

naturales y de protección del patrimonio cultural, 
natural y científico.

4. Son motivos de legalidad, a los efectos de lo 
establecido por el apartado 2, los relativos a:

a) La tramitación del planeamiento urbanís-
tico.

b) El sometimiento a las determinaciones pro-
pias del planeamiento urbanístico de rango supe-
rior.

c) La adecuación a la legislación sectorial y 
urbanística.

d) La interdicción de la arbitrariedad.
5. Los informes a que se refiere el apartado 1 

deben expresar la inviabilidad del planeamiento en 
tramitación, si se tercia que las deficiencias consta-
tadas no son susceptibles de enmienda.»
«Artículo 86. Entrega de la documentación de los 

planes urbanísticos derivados aprobados por los 
ayuntamientos.
Las administraciones locales competentes, una 

vez los planes urbanísticos derivados hayan sido 
aprobados definitivamente, deben entregar en el 
plazo de un mes a las comisiones territoriales de 
urbanismo que corresponda, a los efectos de infor-
mación, coordinación y archivo, la documentación 
técnica y administrativa completa. Esta entrega es 
condición para la publicación del acuerdo de apro-
bación definitiva de estos planes, sin perjuicio del 
régimen de comunicación de acuerdos regulado por 
la legislación municipal y de régimen local de Cata-
lunya.»

«Artículo 87. Plazos para la tramitación de los pla-
nes urbanísticos derivados y de los proyectos de 
urbanización.
1. El plazo para adoptar la aprobación inicial de 

un plan urbanístico derivado es de tres meses desde 
la recepción de la documentación completa si no 
precisa las obras de urbanización básicas y de cua-
tro meses si las precisa.

2. Los planes urbanísticos derivados promovi-
dos a instancia de parte interesada no pueden inad-
mitirse a trámite ni rechazar por falta de documenta-
ción, sino que debe acordarse su aprobación inicial 
o bien, si procede, su suspensión o denegación, que 
deben ser motivadas.

3. La suspensión de las propuestas a que se 
refiere el apartado 2 se aplica por razón de defectos 
enmendables. Si no son enmendables, las propues-
tas deben denegarse. La denegación puede funda-
mentarse también en la falta de la justificación for-
mal o sustantiva de los requerimientos exigidos por 
los artículos 58.1.d y e y 58.7, si se trata de planes 
parciales urbanísticos de delimitación. En todo caso, 
la paralización del expediente por causa imputable a 
los promotores produce su caducidad, de acuerdo 
con la legislación de procedimiento administrativo 
común.

4. Las propuestas de promoción de un plan 
urbanístico derivado cuyo ámbito territorial com-
prenda más de un municipio formuladas a instancia 
de parte interesada deben ser presentadas en cada 
uno de los ayuntamientos afectados. Si éstos, en el 
plazo de un mes, no manifiestan su acuerdo para la 
tramitación conjunta, los promotores pueden pre-
sentar el plan al órgano que sea competente según 
lo establecido por el artículo 83.2, el cual debe adop-
tar la resolución inicial en el plazo de dos meses 
desde la recepción de la documentación completa; 
en el caso de que exista acuerdo entre los ayunta-
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mientos, este plazo comienza a contar desde la noti-
ficación del acuerdo.

5. El acuerdo de aprobación provisional de un 
plan urbanístico derivado debe adoptarse en el 
plazo de dos meses desde la finalización del periodo 
de información pública establecido por el artícu-
lo 83.4, siempre y cuando se disponga de la declara-
ción de impacto ambiental pertinente, en los 
supuestos que sea preceptiva. La administración 
competente, una vez se haya adoptado el acuerdo 
de aprobación provisional del plan, dispone de un 
plazo de diez días para entregar el expediente com-
pleto al órgano al que corresponde resolver la apro-
bación definitiva.

6. Los ayuntamientos aprueban inicial y defini-
tivamente los proyectos de urbanización siguiendo 
la tramitación establecida por el artículo 113.2. No 
obstante, la audiencia a los interesados sólo es pre-
ceptiva en el caso de proyectos de iniciativa privada. 
Una vez aprobado inicialmente el proyecto, debe 
pedirse un informe a los organismos públicos y 
establecer un plazo de un mes para que las empre-
sas de suministro de servicios afectadas se pronun-
cien sobre el proyecto. Los ayuntamientos aprueban 
los proyectos de urbanización complementarios sin 
que sea preceptivo el trámite de información 
pública.

7. Los planes parciales urbanísticos, cuando no 
incorporan directamente las características y tra-
zado de las obras de urbanización básicas, no pue-
den ser ejecutivos si no se han tramitado el proyecto 
o proyectos de urbanización de todos los polígonos 
de actuación urbanística que integran el sector.

8. En el supuesto a que se refiere el apartado 7, 
cuando la aprobación definitiva del plan parcial corres-
ponde a los ayuntamientos, puede adoptarse simultá-
neamente con la del proyecto de urbanización. En el 
caso de que no se adopten simultáneamente, así 
como en el supuesto de que la aprobación definitiva 
corresponda a la Administración de la Generalidad, la 
ejecutividad del acuerdo de aprobación definitiva del 
plan y la consiguiente publicación en el diario oficial 
correspondiente quedan condicionadas a la aproba-
ción definitiva del proyecto de urbanización. En el 
plazo de doce meses desde la notificación del acuerdo 
de aprobación definitiva del plan debe acreditarse en 
la comisión territorial de urbanismo el estado de tra-
mitación del proyecto de urbanización. Si en este plazo 
no se cumple esta condición de acreditación o si, cum-
pliéndose, resulta que el proyecto de urbanización no 
se ha presentado a trámite, la tramitación y la aproba-
ción definitiva del plan quedan sin ningún efecto. En el 
caso de que el proyecto se haya presentado a trámite, 
la comisión territorial de urbanismo debe establecer 
un plazo de seis meses para que se acredite su aproba-
ción definitiva. Si finalmente no se cumple esta condi-
ción, la tramitación y la aprobación definitiva del plan 
quedan sin ningún efecto.»

«Artículo 89. Silencio administrativo positivo.
1. En la tramitación de los planes de ordenación 

urbanística municipal y de los programas de actua-
ción urbanística municipal y comarcal, se entiende 
que se produce silencio administrativo positivo si la 
resolución definitiva no se notifica en el plazo de cua-
tro meses desde la recepción del expediente com-
pleto por el órgano competente para la aprobación 
definitiva. En el caso de que se trate de planes urba-
nísticos plurimunicipales cuya aprobación inicial 
haya sido acordada por una comisión territorial de 
urbanismo o por el director o directora general de 
Urbanismo, el plazo es de tres meses y cuenta desde 
el acuerdo de aprobación provisional.

2. En la tramitación de los planes urbanísticos 
derivados cuya aprobación definitiva corresponda a 
los órganos urbanísticos de la Generalidad, se 
entiende que se produce silencio administrativo 
positivo si la resolución definitiva no se notifica en 
el plazo de tres meses desde la recepción del expe-
diente completo por el órgano competente para la 
aprobación definitiva.

3. En la tramitación de los planes urbanísticos 
derivados cuya aprobación definitiva corresponda a 
los ayuntamientos o a los consejos comarcales, se 
entiende que se produce silencio administrativo 
positivo si la resolución definitiva no se notifica en 
el plazo de dos meses desde la finalización del 
periodo de información pública, siempre y cuando 
se disponga de la declaración de impacto ambiental 
pertinente, en los supuestos en que sea preceptiva, 
y que haya transcurrido el plazo establecido por el 
artículo 85.1 o que la comisión territorial de urba-
nismo competente haya emitido el informe corres-
pondiente.

4. En la tramitación de los planes urbanísticos 
derivados cuya aprobación definitiva corresponda, 
por subrogación, a un órgano urbanístico de la 
Generalidad, se entiende que se produce silencio 
administrativo positivo si la resolución definitiva no 
se notifica en el plazo de dos meses desde la finali-
zación del periodo de información pública, salvo 
que el órgano originariamente competente ya haya 
cumplido este trámite, en cuyo caso el plazo es de 
tres meses desde la recepción del expediente com-
pleto por la comisión.

5. En el supuesto de que en la tramitación de 
una figura del planeamiento urbanístico se produzca 
un acuerdo que requiera la presentación de un texto 
refundido o de nueva documentación, la resolución 
subsiguiente del órgano competente debe dictarse 
dentro del mismo plazo que la Ley fija para la apro-
bación definitiva del instrumento de planeamiento 
de que se trate. Si, una vez transcurrido este plazo, 
no se ha notificado ningún acto expreso, se entiende 
que ha existido silencio administrativo positivo y 
que se ha producido la aprobación definitiva del 
texto refundido o la compleción definitiva del expe-
diente, con la documentación aportada.

6. En la aprobación definitiva de una figura del 
planeamiento urbanístico, los actos presuntos se 
pueden acreditar y hacer valer de acuerdo con lo 
establecido por la legislación de procedimiento 
administrativo común, sin perjuicio de lo dispuesto 
por el artículo 100 en cuanto a la ejecutividad de los 
planes.

7. La notificación de la aprobación definitiva de 
los proyectos de urbanización debe producirse en el 
plazo de dos meses desde la finalización del plazo 
de información pública. En caso contrario, se 
entiende que el proyecto queda aprobado definitiva-
mente por silencio administrativo positivo.

8. La notificación de la aprobación de los pro-
yectos de urbanización complementarios debe efec-
tuarse en el plazo de un mes desde la presentación 
de la documentación completa; en caso contrario, se 
entiende que se aprueba por silencio administrativo. 
En el caso de que se observen deficiencias, se otorga 
un plazo de quince días para enmendarlas y, mien-
tras tanto, queda interrumpido el plazo para adoptar 
y notificar la aprobación, que debe efectuarse en el 
plazo de un mes desde su enmienda.»

«Articulo 94. Modificación de las figuras del 
planeamiento urbanístico.

1. La modificación de cualquiera de los elemen-
tos de una figura del planeamiento urbanístico se 
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sujeta a las mismas disposiciones que rigen su for-
mación. Sin embargo, en el caso de las modificacio-
nes de los planes urbanísticos plurimunicipales 
cuya incidencia territorial quede limitada a un único 
término municipal, corresponde al ayuntamiento 
afectado por la modificación acordar su aprobación 
inicial y su aprobación provisional.

2. Si la modificación de una figura del planea-
miento urbanístico comporta un incremento de techo 
edificable, en el caso de suelo urbanizable, deben incre-
mentarse proporcionalmente, como mínimo, los espa-
cios libres y las reservas para equipamientos determina-
dos por el artículo 65.3 y 4, y, en el caso de suelo urbano, 
debe preverse una reserva mínima para zonas verdes y 
espacios libres públicos de 20 m2 por cada 100 m2 de 
techo residencial y de 5 m2 por cada 100 m2 de techo de 
otros usos. Para computar estos estándares, debe apli-
carse lo establecido por el artículo 65.5. Además, si es 
preciso, debe reservarse suelo para equipamientos 
públicos en la cantidad adecuada para hacer frente a los 
requerimientos que se derivan de la modificación.

3. Cuando la modificación del planeamiento 
comporta el aumento de la densidad del uso residen-
cial, sin incremento de la edificabilidad, debe pre-
verse una reserva complementaria de terrenos para 
sistemas de espacios libres y equipamientos
de 10 m2, como mínimo, por cada nueva vivienda, 
salvo que el aumento de densidad se destine a 
viviendas de protección pública y no exceda el 
número de viviendas que resulta de aplicar el módulo 
de 70 m2 al techo con esta destinación. En el caso de 
que esta reserva complementaria, por razones de 
imposibilidad material, no pueda emplazarse en el 
mismo ámbito de actuación, puede sustituirse por el 
equivalente de su valor económico, que el ayunta-
miento competente debe destinar a nutrir un fondo 
constituido para adquirir zonas verdes o espacios 
libres públicos de nueva creación en el municipio.»

4. En suelo urbano, cuando la modificación del 
planeamiento tiene por objeto la reordenación 
general de un ámbito que comporta la transforma-
ción global de los usos previstos por el planea-
miento, debe incorporar una reserva mínima de 22,5 
m2 por cada 100 m2 de techo residencial para zonas 
verdes, espacios libres públicos y equipamientos 
públicos. De esta reserva, debe destinarse un 
mínimo de 15 m2 de suelo por cada 100 m2 de techo 
residencial a zonas verdes y espacios libres públi-
cos. Asimismo, debe incorporarse una reserva para 
zonas verdes, espacios libres públicos y equipa-
mientos públicos de 7,5 m2 de suelo por cada 100 m2 
de techo destinado a otros usos. Estas reservas se 
aplican sobre la totalidad del techo edificable del 
ámbito. A los efectos anteriores, computan las 
reservas que se han obtenido o se han previsto para 
cualquier uso por razón de la destinación del ámbito 
en cuestión de acuerdo con el planeamiento anterior 
y debe aplicarse lo establecido por el artículo 65.5.

5. Las propuestas de modificación de una 
figura de planeamiento urbanístico deben razonar y 
justificar la necesidad de la iniciativa, y su oportuni-
dad y conveniencia con relación a los intereses 
públicos y privados concurrentes. El órgano compe-
tente para tramitar la modificación debe valorar 
adecuadamente la justificación de la propuesta y, en 
el caso de hacer una valoración negativa de la 
misma, debe denegarla.

«Artículo 100. Ejecutividad del planeamiento urba-
nístico.

1. Las diversas figuras del planeamiento urba-
nístico cuya aprobación definitiva corresponde a la 

Administración de la Generalidad son ejecutivas a 
partir de la publicación en el Diari Oficial de la Gene-
ralitat de Catalunya del acuerdo de aprobación defi-
nitiva y de las normas urbanísticas correspondien-
tes. Por lo que respecta al planeamiento urbanístico 
cuya aprobación definitiva corresponda a los muni-
cipios, es de aplicación lo que establezca la legisla-
ción de régimen local.

2. Los particulares y la Administración pública 
quedan obligados al cumplimiento de las disposi-
ciones sobre ordenación urbanística contenidas en 
la presente Ley y en los instrumentos de planea-
miento y de gestión que deriven de la misma.

3. La constitución de la garantía a que se refiere 
el artículo 101.3 es condición de eficacia de la ejecu-
tividad de los planes urbanísticos derivados de ini-
ciativa privada y de los proyectos de urbanización. 
El plazo para la constitución de la garantía es de tres 
meses desde la notificación del acuerdo de aproba-
ción, y se prorroga por la mitad del plazo si el pro-
motor lo solicita antes de que finalice. Si, una vez 
agotados los plazos, no se ha constituido la garan-
tía, la tramitación del plan queda sin ningún efecto, 
salvo que concurran razones de interés general, en 
cuyo supuesto el órgano competente puede proce-
der a tramitar la sustitución del sistema de actuación 
o bien de la modalidad de éste.

4. La aprobación definitiva del proyecto o pro-
yectos de urbanización de todos los polígonos de 
actuación urbanística que integran el sector es con-
dición de eficacia de la ejecutividad de los planes 
parciales urbanísticos en los supuestos y términos 
del artículo 87.8.

5. Los diferentes departamentos ejercen, de 
acuerdo con las disposiciones de los planes urbanís-
ticos, las facultades que les correspondan según la 
legislación aplicable por razón de la materia.»

«Artículo 101. Publicación de la aprobación defini-
tiva de las figuras del planeamiento urbanístico.

1. Los acuerdos de aprobación definitiva de 
todos los instrumentos del planeamiento urbanís-
tico deben publicarse en el diario o boletín oficial 
correspondiente y deben indicar expresamente el 
puesto y los medios adecuados para que puedan 
ejercerse correctamente los derechos de consulta y 
de información.

2. Si un instrumento del planeamiento urbanís-
tico es aprobado por silencio administrativo posi-
tivo, el órgano competente para acordar su aproba-
ción definitiva debe ordenar, de oficio o a instancia 
de parte interesada, la publicación de la aprobación 
en el diario o boletín oficial correspondiente y, si 
procede, debe efectuar las notificaciones que corres-
pondan.

3. Para la publicación del acuerdo de aprobación 
definitiva de un plan urbanístico derivado de inicia-
tiva privada, es requisito previo que se asegure la 
obligación de urbanizar mediante la constitución de 
la garantía correspondiente, por el importe del 12% 
del valor de las obras de urbanización.

4. Para la publicación de la aprobación defini-
tiva de un plan parcial urbanístico, en los supuestos 
a que se refiere el artículo 87.8, es requisito previo 
que se haya aprobado definitivamente el proyecto o 
proyectos de urbanización de todos los polígonos 
de actuación urbanística que integran el sector.

5. La entrega en la comisión territorial de urba-
nismo correspondiente de la documentación a que 
se refiere el artículo 86 es condición para la publica-
ción del acuerdo de aprobación definitiva de los 
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planes urbanísticos derivados adoptado por las 
administraciones locales competentes.»

«Artículo 102. Edificios y usos fuera de ordenación 
o con volumen disconforme.

1. Quedan fuera de ordenación, con las limita-
ciones señaladas por los apartados 2 y 3, las cons-
trucciones, instalaciones y usos que, por razón de la 
aprobación del planeamiento urbanístico, queden 
sujetos a expropiación, cesión obligatoria y gratuita, 
derribo o cese.

2. En las construcciones e instalaciones que 
están fuera de ordenación no pueden autorizarse 
obras de consolidación ni de aumento de volumen 
pero sí las reparaciones que exijan la salubridad 
pública, la seguridad de las personas o la buena 
conservación de dichas construcciones e instalacio-
nes. Las obras que se autoricen en las mismas no 
comportan aumento del valor de expropiación.

3. Los cambios de uso de las construcciones e 
instalaciones que están fuera de ordenación pueden 
autorizarse en los supuestos y condiciones regula-
dos por el artículo 53.5.

4. En las construcciones e instalaciones que 
tengan un volumen de edificación disconforme con 
los parámetros imperativos de un nuevo planea-
miento urbanístico, pero que no queden fuera de 
ordenación, deben autorizarse las obras de consoli-
dación y rehabilitación y los cambios de uso, siem-
pre de acuerdo con las condiciones básicas del 
nuevo planeamiento.

5. Los usos preexistentes a un nuevo planea-
miento urbanístico pueden mantenerse mientras no 
sean incompatibles con éste y siempre que se adap-
ten a los límites de molestia, nocividad, insalubridad 
y peligro que establezca para cada zona la nueva 
reglamentación.

6. Las figuras del planeamiento urbanístico 
deben contener las disposiciones pertinentes para 
resolver todas las cuestiones que las nuevas deter-
minaciones urbanísticas planteen con relación a las 
preexistentes.

7. Las construcciones e instalaciones a las que no 
puedan aplicarse las medidas de restauración regula-
das por el capítulo II del título séptimo y que no se 
ajusten al planeamiento quedan en situación de fuera 
de ordenación o de disconformidad, según proceda en 
aplicación de los apartados del 1 al 6. En todos los 
casos, quedan fuera de ordenación las edificaciones 
implantadas ilegalmente en suelo no urbanizable.»

«Artículo 108. Iniciación de un expediente expro-
piatorio por ministerio de la ley.

1. Una vez transcurridos cinco años desde la 
entrada en vigor del plan de ordenación urbanística 
municipal, en el supuesto de que no disponga de 
programa de actuación urbanística municipal, o una 
vez agotado el plazo establecido por el programa o 
la agenda, si no se ha iniciado el procedimiento de 
expropiación de los terrenos reservados para siste-
mas urbanísticos que, en virtud de las determinacio-
nes del plan, deban ser necesariamente de titulari-
dad pública y que no estén incluidos, a efectos de su 
gestión, en un polígono de actuación urbanística o 
en un sector de planeamiento urbanístico, los titula-
res de los bienes pueden advertir a la administración 
competente de su propósito de iniciar el expediente 
de aprecio. Si transcurre un año desde la formula-
ción de la advertencia y la administración no ha 
dado respuesta, el inicio del expediente de aprecio 
se produce por ministerio de la ley; a tal efecto, los 
propietarios pueden presentar la hoja de aprecio 

correspondiente y, si transcurren tres meses y la 
administración no la acepta, pueden dirigirse al 
Jurado de Expropiación de Catalunya, cuya resolu-
ción para fijar el aprecio agota la vía administrativa.

2. A efectos de lo establecido por el apartado 1, 
se entiende que la valoración se refiere al momento 
de la iniciación del expediente de aprecio por minis-
terio de la ley y que los intereses de demora se 
devengan desde la presentación de la hoja de apre-
cio por los propietarios.

3. Las determinaciones del presente artículo se 
aplican también a los bienes y derechos incluidos en 
polígonos de actuación urbanística o en sectores de 
planeamiento urbanístico en que el sistema de 
actuación sea el de expropiación.

4. Lo establecido por los apartados 1, 2 y 3 no 
se aplica a:

a) Los propietarios de terrenos clasificados 
como suelo no urbanizable.

b) Los propietarios de terrenos clasificados 
como suelo urbanizable, si en el momento de la 
afectación los terrenos se dedican a la explotación 
agrícola, ganadera, forestal o cinegética o, en gene-
ral, a actividades propias de su naturaleza rústica y 
compatibles con la clasificación y la afectación men-
cionadas hasta la ejecución de las determinaciones 
del planeamiento urbanístico.

c) Los propietarios que, de acuerdo con el ar-
tículo 53, hayan obtenido la autorización para el uso 
o la obra provisionales.

5. Si, antes de transcurrir los plazos estableci-
dos por el apartado 1, se ha aprobado inicialmente 
una modificación o una revisión del planeamiento 
urbanístico que comporta la inclusión de los siste-
mas en polígonos de actuación o en sectores de 
planeamiento, a efectos de su gestión, dichos plazos 
quedan interrumpidos y sujetos a la aprobación 
definitiva. El cómputo de los plazos se reanuda si 
transcurre un año sin haberse producido la publica-
ción de la aprobación definitiva.»

«Artículo 158. Cesión y enajenación de terrenos.

1. Los planes de ordenación y los programas 
de actuación urbanística municipales pueden dar 
prioridad a unas finalidades sobre las demás, entre 
las que especifica el artículo 153.4, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 156.2. Dentro del marco 
establecido por estos preceptos, las administracio-
nes pueden ceder y enajenar los terrenos del patri-
monio público de suelo y vivienda.

2. Las cesiones y enajenaciones de terrenos a 
que se refiere el apartado 1 deben ajustarse a los 
requisitos establecidos por la legislación aplicable 
en cada caso, con observancia del régimen estable-
cido por la presente Ley, de acuerdo con su finalidad 
urbanística. Este régimen específico es de aplicación 
a los bienes que, de acuerdo con la presente Ley, 
integran el patrimonio municipal de suelo y 
vivienda.»

«Disposición adicional undécima.
Los plazos para la tramitación y la resolución 

definitiva de las figuras de planeamiento urbanístico 
y de gestión urbanística establecidas por la presente 
Ley se amplían en un mes, en el supuesto de que 
coincidan total o parcialmente con el mes de 
agosto.»

«Disposición adicional duodécima.
Corresponde al consejero o consejera de Política 

Territorial y Obras Públicas, a iniciativa del titular del 
departamento correspondiente, la adopción de las 
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medidas preventivas establecidas por la legislación 
sectorial que comporten la aplicación en un determi-
nado ámbito de un régimen de suelo diferente del 
atribuido por el planeamiento urbanístico. Si el con-
sejero o consejera de Política Territorial y Obras 
Públicas disiente de dicha iniciativa, corresponde al 
Gobierno decidir si procede o no adoptar la medida 
propuesta y, en su caso, adoptarla.»

«Disposición adicional decimotercera.
El Departamento de Política Territorial y Obras 

Públicas debe incorporar la perspectiva de género 
en el desarrollo de la presente Ley.»

«Disposición transitoria cuarta.
Los estudios de detalle exigidos expresamente 

por el planeamiento vigente en el momento de la 
entrada en vigor de la presente Ley, así como los 
que resulten necesarios, pueden tramitarse de 
acuerdo con la normativa anterior a la presente Ley, 
hasta que el planeamiento incorpore las nuevas 
determinaciones sobre ordenación volumétrica.»

«Disposición transitoria undécima.
1. En los supuestos de ausencia de planea-

miento general, el suelo se clasifica en suelo urbano 
y no urbanizable. El suelo urbano comprende los 
núcleos de población existentes que disponen de 
los servicios urbanísticos básicos definidos por el 
artículo 26.1 o que se integran en áreas consolida-
das por la edificación de al menos dos terceras par-
tes de su superficie edificable.

2. En el supuesto a que se refiere el apartado 1, 
las nuevas edificaciones comprendidas en el ámbito 
del suelo urbano no pueden tener más de tres plan-
tas ni superar en altura el promedio de la de las 
edificaciones vecinas, sin perjuicio de las demás 
limitaciones que sean de aplicación.»

Artículo 8.

Se modifica, con el objetivo de proteger legalmente el 
mantenimiento de la superficie y la funcionalidad de los 
sistemas urbanísticos de espacios libres y de equipamien-
tos deportivos, el artículo 95 de la Ley 2/2002, que queda 
redactado del siguiente modo:

«Artículo 95. Modificación de los sistemas urbanís-
ticos de espacios libres, zonas verdes o equipa-
mientos deportivos.
1. La modificación de figuras del planeamiento 

urbanístico que tenga por objeto alterar la zonifica-
ción o el uso urbanístico de los espacios libres, 
zonas verdes o equipamientos deportivos conside-
rados por el planeamiento urbanístico como siste-
mas urbanísticos generales o locales debe garanti-
zar el mantenimiento de la superficie y de la 
funcionalidad de los sistemas objeto de la modifica-
ción. Los cambios propuestos de los terrenos califi-
cados de equipamientos deportivos sólo pueden 
comportar que se ajuste su superficie cuando lo 
requiera el interés prevaleciente de su destinación a 
espacio libre o zona verde.

2. El consejero o consejera de Política Territorial 
y Obras Públicas aprueba definitivamente la modifi-
cación de las figuras de planeamiento a que se 
refiere el apartado 1, previo informe favorable de la 
comisión territorial de urbanismo competente y de 
la Comisión de Urbanismo de Cataluña.

3. El consejero o consejera de Política Territorial 
y Obras Públicas, sin perjuicio de lo dispuesto por el 

apartado 2, en el caso de que un tercio del número 
legal de miembros de la Comisión de Urbanismo de 
Cataluña lo solicite, debe someter el expediente de 
modificación a dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora. En este supuesto, la resolución definitiva 
del expediente corresponde al Gobierno y sólo 
puede ser aprobatoria si el informe de la Comisión 
Jurídica Asesora es favorable.

4. La resolución definitiva de las modificacio-
nes a que se refiere el apartado 1 debe adoptarse en 
el plazo de dos meses desde la emisión del último 
informe. Si, una vez transcurrido este plazo, no se ha 
adoptado ninguna resolución expresa, se entiende 
que la modificación ha sido denegada.

5. La tramitación regulada por el apartado 2 no 
se aplica a las modificaciones mencionadas que 
estén incluidas en el procedimiento de revisión de 
un plan de ordenación urbanística municipal, ni 
tampoco a los ajustes en la delimitación de los espa-
cios mencionados que no alteren la funcionalidad, 
ni la superficie, ni la localización en el territorio.

6. Las propuestas de modificación reguladas 
por los apartados 1 y 5 deben justificar en la memo-
ria pertinente, y mediante la documentación gráfica 
que sea necesaria, que se cumple lo establecido por 
el presente artículo.»

Artículo 9.

Se modifican, con el objetivo de mejorar la regulación 
de la protección de la legalidad urbanística, los artículos 
179, 191, 197, 198, 199, 200, 204, 207, 210 y 216 de la Ley 
2/2002, que quedan redactados del siguiente modo:

«Artículo 179. Actos sujetos a licencia.
1. Están sujetos a la licencia urbanística previa, 

en los términos establecidos por la presente Ley, por 
el planeamiento urbanístico y por las ordenanzas 
municipales, todos los actos de transformación o 
utilización del suelo o del subsuelo, de edificación, 
de construcción o de derribo de obras.

2. Quedan sujetos a la licencia urbanística las 
siguientes actuaciones:

a) Las parcelaciones urbanísticas.
b) Las obras de construcción y de edificación 

de nueva planta, y las de ampliación, reforma, 
modificación o rehabilitación de edificios, cons-
trucciones e instalaciones ya existentes. En estos 
casos, las licencias deben contener necesariamente 
la previsión del número de viviendas o de estable-
cimientos.

c) La demolición total o parcial de las construc-
ciones y edificaciones.

d) Las obras puntuales de urbanización no 
incluidas en un proyecto de urbanización.

e) La primera utilización y ocupación, y el cam-
bio de uso, de los edificios e instalaciones.

f) Los movimientos de tierra y las obras de des-
montaje o explanación en cualquier clase de suelo.

g) La autorización de obras y usos de modo 
provisional, de acuerdo con lo establecido por la 
presente Ley.

h) La extracción de áridos y la explotación de 
canteras.

i) La acumulación de residuos y el depósito de 
materiales que alteren las características del pai-
saje.

j) La construcción o la instalación de muros y 
vallas.

k) La apertura, pavimentación y modificación 
de caminos rurales.
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l) La instalación de casas prefabricadas e insta-
laciones similares, ya sean provisionales o perma-
nentes.

m La instalación de invernaderos o instalacio-
nes similares.

n) La tala de masas arbóreas, de vegetación 
arbustiva o de árboles aislados, en los supuestos en 
que lo exija el planeamiento urbanístico.

o) La colocación de carteles y vallas de propa-
ganda visibles desde la vía pública.

p) Las instalaciones y actuaciones que afecten 
al subsuelo.

q) La instalación de líneas eléctricas, telefóni-
cas u otras similares y la colocación de antenas o 
dispositivos de telecomunicaciones de cualquier 
tipo.

r) La constitución de un régimen de propiedad 
horizontal o bien de un complejo inmobiliario pri-
vado, o su modificación cuando comporte un incre-
mento del número de viviendas o establecimientos, 
así como las operaciones que tengan por objeto 
constituir más elementos susceptibles de aprove-
chamiento independiente de los que se hayan hecho 
constar en una declaración de obra nueva prece-
dente. No es necesaria la licencia si la licencia de 
obras ya contiene el número de departamentos indi-
viduales susceptibles de aprovechamiento indepen-
diente.

s) Todas las demás actuaciones en que lo exijan 
el planeamiento o las ordenanzas municipales.

3. No están sujetas a la licencia urbanística las 
obras de urbanización previstas en los planos y pro-
yectos debidamente aprobados, ni las parcelaciones 
o la división de fincas incluidas en un proyecto de 
reparcelación.

4. Las ordenanzas municipales, en los términos 
establecidos por la normativa de régimen local y en 
función de la entidad de las obras o actuaciones a 
realizar, pueden sustituir la necesidad de obtener la 
licencia urbanística por una comunicación previa de 
la persona interesada a la administración municipal. 
Las licencias se otorgan sin perjuicio del resto de 
autorizaciones que sean preceptivas de acuerdo con 
la legislación de régimen local o sectorial.»
«Artículo 191. Procedimientos de protección de la 

legalidad urbanística.
1. Todas las acciones u omisiones que presun-

tamente comporten vulneración de las determina-
ciones contenidas en la presente Ley o en el planea-
miento urbanístico, sujetas a sanción de conformidad 
con lo establecido por la presente Ley y el regla-
mento que la desarrolle, deben dar lugar a las actua-
ciones administrativas necesarias para aclarar los 
hechos y, subsiguientemente, o bien directamente, 
si no se requiere información previa, a la incoación 
de un expediente de protección de la legalidad urba-
nística.

2. La potestad de protección de la legalidad 
urbanística es de ejercicio preceptivo. El ejercicio de 
esta potestad da lugar a la instrucción y resolución 
de uno o más procedimientos que tienen por objeto, 
conjunta o separadamente, la adopción de las 
siguientes medidas:

a) La restauración de la realidad física alterada 
y del orden jurídico vulnerado.

b) La imposición de sanciones.
c) La determinación de los daños y perjuicios 

causados.»

«Artículo 197. Órdenes de suspensión de obras y 
requerimientos de legalización.
1. Si los actos de edificación o de uso del suelo 

y el subsuelo que especifica el artículo 179 se efec-
túan sin licencia o sin orden de ejecución o no se 
ajustan a las condiciones que se señalan en la 
misma, el alcalde o alcaldesa, una vez incoado el 
expediente de protección de la legalidad urbanís-
tica, debe dictar una primera resolución de suspen-
sión provisional e inmediata de estos actos, y debe 
ratificar o modificar la resolución de suspensión 
provisional dentro de los quince días posteriores al 
vencimiento del plazo de audiencia de quince días 
que se otorga a los afectados al notificarlos la pri-
mera resolución.

2. En el caso de ratificación de la resolución de 
suspensión, o si se acuerda la incoación de un expe-
diente de restauración de la realidad física alterada, 
se requiere a la persona interesada para que, en el 
plazo de dos meses contados desde la notificación 
correspondiente, solicite la licencia pertinente o, si 
procede, ajuste las obras a la licencia o a la orden de 
ejecución, excepto en el caso de que éstas sean 
manifiestamente ilegalizables. Este requerimiento 
también procede cuando las obras no autorizadas o 
no ajustadas a las condiciones señaladas ya se han 
ejecutado.

3. La suspensión provisional, en el supuesto de 
que no se ratifique en el plazo de quince días, queda 
automáticamente sin efecto, sin perjuicio de que la 
administración pueda posteriormente dictar una 
nueva resolución de suspensión, con la incoación 
del expediente de restauración.

4. El director o directora general de Urbanismo, 
en el supuesto de presuntas infracciones graves o 
muy graves, puede acordar la medida cautelar de 
suspensión y, si procede, la ratificación ulterior de 
ésta si, una vez requerido el ayuntamiento a tales 
efectos, el alcalde o alcaldesa no adopta la medida 
correspondiente en el plazo establecido por el artícu-
lo 192.3. Igualmente, el director o directora general 
de Urbanismo puede requerir a la persona intere-
sada para que legalice las obras ejecutadas sin licen-
cia o sin ajustarse a los términos de ésta si el ayun-
tamiento no lo hace en los plazos establecido por el 
artículo 192.3.»

«Artículo 198. Restauración de la realidad física 
alterada.
1. Una vez transcurrido el plazo de dos meses 

establecido por el artículo 197 sin que se haya solici-
tado la licencia correspondiente, o sin que se hayan 
ajustado las obras o las actuaciones a las condicio-
nes señaladas, el ayuntamiento, mediante la resolu-
ción del procedimiento de reposición, debe acordar 
el derribo de las obras, a cargo de la persona intere-
sada, y debe impedir definitivamente los usos a que 
podían dar lugar. Debe proceder del mismo modo si 
las obras son manifiestamente ilegales o si la licen-
cia se deniega porque el otorgamiento de ésta sería 
contrario a las prescripciones del ordenamiento 
urbanístico.

2. Si, en el supuesto a que se refiere el apar-
tado 1, la persona interesada no ejecuta el acuerdo 
en el plazo de un mes, el alcalde o alcaldesa puede 
acordar su ejecución subsidiaria, sin perjuicio de la 
imposición de multas coercitivas de acuerdo con el 
artículo 217.

3. Si, en el supuesto regulado por el apartado 1, 
no se produce la actuación municipal correspon-
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diente, el director o directora general de Urbanismo, 
en el caso de presuntas infracciones urbanísticas 
graves, o el consejero o consejera de Política Territo-
rial y Obras Públicas, en el caso de presuntas infrac-
ciones urbanísticas muy graves, una vez hecho el 
requerimiento pertinente, debe acordar la medida 
de reposición y, si la persona interesada no lo eje-
cuta en el plazo de un mes, puede acordar su ejecu-
ción subsidiaria.»
«Artículo 199. Prescripción de la acción de restau-

ración.
La acción para requerir la legalización de las 

obras o de las actuaciones llevadas a cabo sin licen-
cia, para ajustarlas a la licencia otorgada o para 
adoptar otras medidas de restauración prescribe a 
los seis años, a contar de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 219, a excepción de los actos nulos de 
pleno derecho, que quedan sujetos a lo establecido 
por el artículo 202.»
«Artículo 200. Revisión de licencias y de órdenes 

de ejecución.
1. Las licencias y órdenes de ejecución cuyo 

contenido sea contrario a las determinaciones de la 
presente Ley y de los planes y normas de ordena-
ción urbana deben ser revisadas siguiendo el proce-
dimiento pertinente entre los que están establecidos 
para la revisión de los actos en vía administrativa.

2. El director o directora general de Urbanismo 
puede instar la incoación de los expedientes de revi-
sión, mediante petición razonada efectuada al ayun-
tamiento, tanto si se trata de actos nulos como si se 
trata de actos anulables.

3. Si las obras autorizadas se encuentran en 
curso de ejecución, el órgano competente para acor-
dar la incoación del expediente de revisión debe 
suspender la ejecutividad del acto administrativo y 
ordenar la paralización inmediata de las obras inicia-
das al amparo de este acto.

4. El ayuntamiento debe acordar, si procede, 
mediante el pertinente procedimiento de reposición 
de la realidad física alterada, el derribo de las obras 
llevadas a cabo, siempre sin perjuicio de las respon-
sabilidades que sean exigibles conforme a lo dis-
puesto por la presente Ley.»
«Artículo 204. Actuaciones que vulneran el ordena-

miento jurídico.
1. La vulneración del ordenamiento jurídico 

urbanístico se produce tanto mediante actuaciones 
sin licencia o sin orden de ejecución como mediante 
actuaciones que no se ajustan a las condiciones de 
estos actos administrativos.

2. La falta de los títulos administrativos concre-
tos que, de acuerdo con la presente Ley, habilitan 
para llevar a cabo los actos de parcelación, urbaniza-
ción, edificación o uso del suelo, o el cumplimiento 
de estas actuaciones vulnerando el contenido de 
dichos títulos constituye una infracción urbanística 
de carácter muy grave, grave o leve, según proceda, 
en función de los supuestos contenidos en los artí-
culos 205, 206 y 207. Igualmente, constituye una 
infracción urbanística leve el cumplimiento de 
actuaciones que requieren una comunicación previa 
en sustitución de la licencia urbanística si se llevan a 
cabo sin haberla presentado o bien sin respetar el 
contenido de la comunicación.»
«Artículo 207. Infracciones urbanísticas leves.

Son infracciones urbanísticas leves:
a) El incumplimiento, en suelo urbano y en 

suelo urbanizable delimitado, de las determinacio-

nes urbanísticas sobre régimen de indivisibilidad de 
fincas y sobre edificación.

b) La vulneración del ordenamiento jurídico 
urbanístico en suelo no urbanizable no sujeto a pro-
tección especial y en suelo urbanizable sin planea-
miento parcial definitivamente aprobado, en los 
siguientes supuestos:

Primero.–En materia de uso del suelo y del sub-
suelo, si la actuación no comporta hacer edificacio-
nes ni instalaciones fijas.

Segundo.–En materia de edificación, si la actua-
ción consiste en la construcción de elementos auxi-
liares o complementarios de un uso o una edifica-
ción preexistentes legalmente implantados.

c) La vulneración, hasta un 10%, en cualquier 
clase de suelo, de los parámetros imperativos a que 
se refiere el artículo 205.c.

d El incumplimiento del deber de conservación 
de los terrenos, urbanizaciones, edificaciones, rótu-
los e instalaciones en general en condiciones de 
salubridad y decoro público.

e) Los actos a que se refieren los artículos 205 
y 206 que sean legalizables y se ajusten a lo estable-
cido por el artículo 208.

f) Los actos de propaganda de urbanizaciones, 
por medio de anuncios, carteles, vallas publicitarias, 
folletos o cartas, por medios informáticos o por 
cualquier otro sistema de divulgación o difusión que 
no expresen los datos referentes a la aprobación del 
instrumento de planeamiento correspondiente o 
que incluyan indicaciones susceptibles de inducir a 
error a los consumidores.

g La tala o abatimiento de árboles sin la 
licencia urbanística correspondiente, si lo exigen 
el planeamiento urbanístico o las ordenanzas 
municipales.

h) La ejecución de actos legalizables de acuerdo 
con el planeamiento vigente sin tener el correspon-
diente título administrativo habilitante.»
«Artículo 210. Operaciones que tienen por objeto 

la constitución de elementos privativos.
1. La constitución de un régimen de propiedad 

horizontal o de un complejo inmobiliario privado, o 
su modificación cuando comporte un incremento 
del número de viviendas o de establecimientos, así 
como las operaciones que tengan por objeto consti-
tuir más elementos susceptibles de aprovecha-
miento independiente de los que se hayan hecho 
constar en una declaración de obra nueva prece-
dente, se tipifican como infracción urbanística grave 
si se efectúan en contra de las determinaciones del 
planeamiento, o bien sin licencia urbanística previa, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 179.2.r, 
o bien en contra de la licencia otorgada.

2. Debe incorporarse, a la escritura de las ope-
raciones a que se refiere el apartado 1, un testimo-
nio de la licencia urbanística en que conste expresa-
mente el número de viviendas o de establecimientos 
permitidos. Para poder hacer la inscripción ulterior 
en el Registro de la Propiedad debe cumplirse este 
requisito.»
«Artículo 216. Infracciones conexas.

1. En el caso de que sobre un mismo sujeto se 
instruya un expediente sancionador por más de una 
infracción entre las que haya conexión de causa y 
efecto, debe imponérsele la sanción que corres-
ponda a la infracción cometida más grave, para cuya 
graduación debe tenerse en cuenta el resultado final 
perseguido y el daño causado.
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2. Deben imponerse a los responsables, en los 
supuestos de concurrencia de dos o más infraccio-
nes urbanísticas diferentes de los regulados por el 
apartado 1, las multas correspondientes a cada una 
de las infracciones cometidas, si bien mediante un 
único expediente de protección de la legalidad urba-
nística. En tal caso, el órgano competente para 
imponer las multas es el que tiene atribuida la com-
petencia para imponer la sanción de más cuantía.

3 Corresponde al Departamento de Política Terri-
torial y Obras Públicas, en los mismos supuestos regu-
lados por el apartado 2, cuando este departamento 
ejerce la protección de la legalidad urbanística y con-
curren infracciones graves o muy graves con otras 
leves, la instrucción del expediente que las engloba, 
con la correspondiente adopción, si procede, de medi-
das provisionales, la imposición de todas las multas y 
la adopción de las medidas de restauración y de deter-
minación de daños y perjuicios. El órgano competente 
para imponer las sanciones y adoptar estas últimas 
medidas es el que tiene atribuida la competencia para 
imponer la sanción de más cuantía.»

Disposición adicional primera. Adecuación y aclaración 
de varios aspectos de la Ley 2/2002.

1. Se sustituyen las remisiones que los siguientes 
artículos de la Ley 2/2002 hacen a otros preceptos del arti-
culado por las que se indican a continuación:

a) En el artículo 128.4, donde dice «artículo 114.4» 
debe decir «artículo 114.5».

b En el artículo 142, donde dice «artículo 58.3.b» 
debe decir «artículo 69 bis.2».

c) En el artículo 202, donde dice «artículo 32.1.a.primero» 
debe decir «artículo 32.a».

d) En el artículo 205, donde dice «artículo 32.2» debe 
decir «artículo 32.a».

2. Las referencias que los artículos de la Ley 2/2002 que 
se mantienen hacen a los proyectos de urbanización comple-
mentarios deben entenderse sustituidas, con carácter gene-
ral, por la de proyectos de urbanización, entendiendo que 
esta denominación incluye también los complementarios.

3. Los documentos relativos a las obras de urbaniza-
ción básicas que la Ley 2/2002 requiere para los diversos 
tipos de planes sólo son preceptivos si el plan incorpora 
el trazado y las características de estas obras.

Disposición adicional segunda. Determinaciones en 
materia de vivienda.

Las normas que desarrollan el Plan por el derecho a la 
vivienda, con relación a los diferentes regímenes de pro-
tección, a los posibles beneficiarios y a los precios máxi-
mos de venta, así como los recursos que se destinen al 
mismo, deben tener como objetivo atender prioritaria-
mente las necesidades de las personas con una renta per 
cápita inferior a la media catalana, prestando especial 
atención a los jóvenes en edad de emanciparse y a las 
personas mayores con necesidades asistenciales.

Disposición adicional tercera. Apoyo al planeamiento 
municipal.

El Gobierno debe aprobar, con carácter anual, un pro-
grama específico de subvenciones a las corporaciones 
locales para la formulación de planes de ordenación urba-
nística municipal, programas de actuación urbanística 
municipal y planes derivados de iniciativa pública, para 
fomentar la adaptación de los municipios a la nueva legis-
lación y garantizar su aplicación.

Disposición adicional cuarta. Revitalización de núcleos 
rurales.

El Gobierno, durante el año 2005, debe presentar un 
programa plurianual de intervención integral en núcleos 
rurales de montaña en el marco de los planes comarcales 
de montaña, con el fin de fomentar su rehabilitación, cali-
dad urbana, reocupación, racionalización del uso del 
suelo, mejora de la accesibilidad y las telecomunicacio-
nes y revitalización bajo el punto de vista económico y 
social.

Disposición adicional quinta. Régimen especial del Valle 
de Arán.

Las determinaciones de la Ley 2/2002 y de la presente 
Ley se entienden sin perjuicio del régimen especial del 
Valle de Arán.

Disposición transitoria primera. Autorización de la reha-
bilitación o la reconstrucción de masías y casas rura-
les en ausencia de catálogo, y ampliación de edifica-
ciones y actividades en suelo no urbanizable.

1. A los efectos de lo establecido por los artículos 
47.3 y 50.2 de la Ley 2/2002, según la redacción dada por 
el artículo 3 de la presente Ley, mientras el planeamiento 
general o un plan especial de iniciativa pública no con-
tenga la catalogación de las masías y casas rurales del 
término municipal, para regular su reconstrucción o reha-
bilitación, estas actuaciones pueden ser autorizadas por 
medio del procedimiento establecido por el artículo 48 de 
la Ley 2/2002, según la redacción dada por la presente 
Ley. La documentación, en tal caso, debe incluir una justi-
ficación específica de las razones arquitectónicas, históri-
cas, paisajísticas o sociales que determinan la preserva-
ción y recuperación de la edificación.

2. Las edificaciones y actividades existentes en suelo 
no urbanizable, debidamente autorizadas de acuerdo con 
la legislación anterior, que no se ajusten al régimen de 
uso del suelo no urbanizable que establece la presente 
Ley, pueden ampliarse siempre y cuando el planeamiento 
urbanístico vigente, aprobado definitivamente antes de la 
entrada en vigor de la Ley 2/2002, lo prevea expresa-
mente. La ampliación se autoriza de acuerdo con el proce-
dimiento establecido por el artículo 50 en la redacción 
dada por la presente Ley.

Disposición transitoria segunda. Justificación del cum-
plimiento de las determinaciones establecidas por los 
artículos 3 y 9 para las figuras de planeamiento urba-
nístico general no adaptado a la Ley 2/2002.

Las figuras de planeamiento urbanístico derivado en 
suelo urbanizable que desarrollan planeamiento urbanís-
tico general no adaptado a la Ley 2/2002 y que no hayan 
sido aprobadas definitivamente a la entrada en vigor de la 
presente Ley deben justificar los intereses públicos deri-
vados del imperativo de utilización racional del territorio y 
la adecuación de la propuesta a las determinaciones esta-
blecidas por los artículos 3 y 9 de la Ley 2/2002.

Disposición transitoria tercera. Atribución de competen-
cias de aprobacion definitiva de los planes urbanísti-
cos derivados a determinados municipios.

El nuevo régimen competencial municipal establecido 
por el artículo 5 es de aplicación a los municipios que a la 
entrada en vigor de la Ley 2/2002, o posteriormente, dis-
ponían de un plan general de ordenación urbana y se 
hallaban en la primera etapa cuatrienal del programa de 
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actuación de este plan general, de modo que pueden asu-
mir las competencias de aprobación definitiva de los pla-
nes urbanísticos derivados a que se refiere el artículo 79.1 
de la Ley 2/2002, según la redacción dada por la presente 
Ley, con las condiciones siguientes:

a) Que los planes sean promovidos de acuerdo con 
las determinaciones de dicho programa de actuación.

b) Que en el plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, acrediten ante el consejero o 
consejera de Política Territorial y Obras Públicas el cumpli-
miento de los otros requisitos que exige la presente dis-
posición y su voluntad, expresada mediante acuerdo del 
pleno municipal, de asumir dichas competencias. En el 
plazo de dos meses, el consejero o consejera de Política 
Territorial y Obras Públicas debe adoptar la correspon-
diente resolución de reconocimiento de competencia, si 
procede.

Disposición transitoria cuarta. Publicación de las nor-
mas urbanísticas de instrumentos de planeamiento 
aprobadas entre la entrada en vigor de la ley 7/1985 y 
la de la ley 2/2002 o de instrumentos en trámite que 
no han sido publicadas.

1. Las normas urbanísticas de las figuras de planea-
miento aprobadas definitivamente por la Administración 
de la Generalidad entre la entrada en vigor de la Ley 7/
1985, del 2 de abril, reguladora de las bases de régimen 
local, y la de la Ley 2/2002 que no hayan sido publicadas 
en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya o en el 
boletín oficial de la provincia correspondiente, deben ser 
publicadas con motivo de su modificación o de la tramita-
ción de instrumentos de planeamiento urbanístico deri-
vado o de gestión urbanística. A tal efecto, los expedien-
tes de modificación deben incorporar el texto refundido 
completo de la normativa aplicable, que debe publicarse 
en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya, conjun-
tamente con el acuerdo de aprobación definitiva de la 
modificación. Esta exigencia es de aplicación también a 
los expedientes de modificación en trámite que aún no 
hayan sido aprobados definitivamente.

2. Antes de acordar la aprobación inicial de los ins-
trumentos de planeamiento urbanístico derivado y de 
gestión urbanística que se formulen a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley, deben publicarse las normas 
urbanísticas del instrumento o instrumentos de planea-
miento que desarrollen. El ayuntamiento, siempre y 
cuando las normas urbanísticas no hayan sido modifica-
das posteriormente, puede publicarlas en el Diari Oficial 
de la Generalitat de Catalunya, tomando como base el 
documento diligenciado de aprobación definitiva. En 
caso contrario, el ayuntamiento debe elaborar un texto 
articulado que refunda estas modificaciones y debe 
enviarlo a la Administración de la Generalidad para que 
sea verificado por el órgano que aprobó definitivamente 
el expediente, que debe ordenar su publicación en el Diari 
Oficial de la Generalitat de Catalunya.

3. Antes de acordar la aprobación definitiva de los ins-
trumentos de planeamiento urbanístico derivado y de ges-
tión urbanística que estén en trámite en el momento de la 
entrada en vigor de la presente Ley, deben publicarse las 
normas urbanísticas del instrumento o instrumentos de pla-
neamiento que desarrollen si no han sido publicadas antes.

4. Los ayuntamientos, sin perjuicio de lo establecido 
por los apartados 1, 2 y 3, pueden publicar en todo momento 
en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya las normas 
urbanísticas de instrumentos de planeamiento urbanístico 
aprobados definitivamente durante el periodo a que se 
refiere el apartado 1, siempre y cuando no deban refundirse 
como consecuencia de modificaciones posteriores.

5. Los edictos de publicación de las normas urbanís-
ticas a que se refieren los apartados del 1 al 4 deben iden-
tificar los acuerdos de aprobación definitiva de estas 
normas y el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya en 
que estos acuerdos han sido publicados.

6. La publicación en un diario oficial, por la Adminis-
tración de la Generalidad o por el ayuntamiento compe-
tente, de las normas urbanísticas de las figuras de planea-
miento urbanístico aprobadas definitivamente por la 
Administración de la Generalidad antes de la entrada en 
vigor de la Ley 2/2002 convalida la tramitación y la apro-
bación de las disposiciones y actos de aplicación que se 
hayan dictado al amparo de su aprobación definitiva, ya 
que la falta de publicación previa de las disposiciones y 
actos mencionados únicamente comporta, si procede, su 
anulabilidad. Este mismo efecto de convalidación tiene la 
publicación de normas urbanísticas en un diario oficial 
antes de la entrada en vigor de la presente Ley

7. El coste de la publicación de la normativa de los 
planes aprobados definitivamente por la Administración 
de la Generalidad que, en virtud de las determinaciones 
de la presente disposición, efectúen los ayuntamientos va 
a cargo de la Administración de la Generalidad.

Disposición transitoria quinta. Aprobación por los ayun-
tamientos de planes urbanísticos derivados en deter-
minados supuestos y régimen de otros procedimien-
tos iniciados antes de la entrada en vigor de la 
presente Ley.

1. Los municipios que a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley dispongan de un plan de ordenación urbanís-
tica municipal pueden aprobar definitivamente, previo 
cumplimiento del trámite regulado por el artículo 85.1 de 
la Ley 2/2002, según la redacción dada por la presente 
Ley, los planes urbanísticos derivados a que se refiere el 
artículo 79 de la Ley 2/2002, según la redacción dada por 
la presente Ley, siempre y cuando en la fecha de dicha 
entrada en vigor no estuviesen aprobados provisional-
mente.

2. Los procedimientos iniciados antes de la entrada 
en vigor de la presente Ley se rigen por la normativa ante-
rior en todo cuanto no sea objeto de regulación transitoria 
específica.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas las disposiciones legales y regla-
mentarias que se oponen a lo establecido por la presente 
Ley.

Disposición final primera. Refundición en un texto 
único.

Se autoriza al Gobierno para que, en el plazo de un 
año a contar de la entrada en vigor de la presente Ley, 
refunda en un texto único la presente Ley y la Ley 2/2002. 
La refundición debe comprender también la regulariza-
ción, aclaración y armonización de los textos de dichas 
leyes. El Departamento de Política Territorial y Obras 
Públicas debe elaborar la propuesta de texto refundido en 
el plazo de seis meses a contar de la entrada en vigor de 
la presente Ley.

Disposición final segunda. Desarrollo de la Ley de Urba-
nismo.

El Gobierno, en el plazo de dieciocho meses a contar 
de la entrada en vigor de la presente Ley, debe aprobar un 
reglamento que desarrolle íntegramente la Ley de urba-
nismo.
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Disposición final  tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entra en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Cata-
lunya.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que 
sea de aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento 
y que los tribunales y autoridades a los que corresponda 
la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 24 de diciembre de 2004. 

JOAQUIM NADAL I FARRERAS, PASQUAL MARAGALL I MIRA,
Consejero de Política Territorial

y Obras Públicas
Presidente

 (Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» 
número 4291, de 30 de diciembre de 2004.) 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA

 2532 LEY 6/2004, de 21 de diciembre, para la aplica-
ción al municipio de Albacete del régimen de 
organización de los municipios de gran pobla-
ción.

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Éramos unos cuantos en la aldea, nos apañábamos 
con lo puesto, teníamos un buen pastizal para los ani-
males, agua abundante, uvas y hortalizas, caza, leña, 
cereal en el secano y el trigal de las estrellas para los 
sueños, el primero de todos con mucho tiempo por 
delante porque la Historia va despacio, y si entonces 
queríamos algo, seguramente sin sospechar una infinita 
tardanza, era ser una gran ciudad, de forma que todo 
sucedía con los pies en el suelo, por sus pasos conta-
dos. El poblado ni siquiera tenía nombre. Vivíamos casi 
a la intemperie bajo las faldas de Chinchilla –nunca 
mejor dicho– y un día llegaron los beréberes, gente 
ruda, y se quedaron a cenar. Es una forma de contar lo 
que pasó.

Y si echamos una ojeada desde el cerro de Montea-
ragón lo que se ve, hasta donde la vista alcanza, es 
una pradera, y tal vez una pequeña fortaleza en el 
llano extendido como la palma de la mano, así que 
para bautizar el territorio –olvidando toda tentación 
litúrgica– en árabe por más señas, ponerle rótulo a 
una calle inexistente fue sencillo: Al Basit, o sea, la 
llanura, y no se hable más. Esa es la huella intelectual 
que dejamos, y unos trozos de cerámica, un cantil des-
cubierto, pasados los siglos, en un lugar que sería 
teatral, de modo que, ni aposta, ya tenía eso que lla-
mamos la posteridad la representación en la calle 
Isaac Peral, predestinada para el hallazgo. Y después 
de islámicos fuimos cristianos, déjenme que lo cuente 
a salto de mata, y nuestra voluntad de crecer se fue 
afianzando.

Pero es muy largo de relatar, y para ir abreviando 
aquella época primitiva, pongámonos en el 1.100. Ven-

drán tiempos de luchas, de conquistas, de adhesiones 
de tierras, zozobra, conflictos tribales, aristocracia 
peleona, y cuando llega el siglo XIV, un claro indicio de 
progresión, el respaldo real a un proyecto de vida que 
excede los límites aldeanos, porque cuando es llegado 
noviembre del 1375, Alfonso de Aragón nos concede el 
privilegio de villazgo en un acto en Garcimuñoz, de la 
vecina de Cuenca. Se trata de algo más que un título, 
porque avanzamos en la dirección de nuestro sueño de 
ser ciudad, que todo se andará, porque hay que esperar 
quién sabe si para estimular el gran secreto de nuestra 
paciencia.

Fue así y de esta manera se desarrolló la idea –
entre y ceja y ceja– de los que nacieron aquí, vivieron, 
amaron, enterraron a sus muertos, dejaron alguna 
huella, cosas de la vida, alfarería doméstica, bronce, 
metales preciosos, sus ajuares, sus adornos, sus ritua-
les, sus vestidos, y por esos vestigios, que son su 
documento de identidad, sabemos que su pueblo fue 
más grande, y después vinieron otros y más de lo 
mismo, y es así como tuvimos diferentes culturas 
hasta consolidar una tierra que llamamos de encruci-
jada, por eso mismo, por todos los caminos entrecru-
zados que después serían barrios, mezquitas, parro-
quias, cuarteles, conventos, fortalezas y lo que hiciera 
falta, que así tendría Albacete la ocasión crecer y mul-
tiplicarse, siglo a siglo hasta llegar a este milenio que 
es una mayoría de edad.

Y vendrían otros, y lo que ahora es electrónica 
como de ciencia recreativa –es mucho más serio y con 
una proyección sutil– tendrá otra dimensión mientras 
que las expectativas permitirán que muchos vean lo 
que se intuye de inminente, que la ensoñación se 
satisface, como ocurrió en el pasado a la hermosa 
gente que se asentó en la llanura. Desde luego no 
hemos olvidado Acequión y otros poblados en ese 
entrono de nuestra estirpe, también de extranjeros 
que hacían aquí camino –al andar– porque todos esta-
ban al raso, en una intemperie de aquí te espero, que 
de este modo se forjó un pueblo bien nacido. ¿Dónde? 
No en Villacerrada, como se cree, sino entre el Puente 
de Madera y el depósito de agua del Sol, en la Cuesta. 
Es la teoría más sólida.

Y como ya tenemos dónde estar bajo techo y donde 
morir, casi –siempre a causa del cólera– pronto sere-
mos cristianos y tendremos los primeros privilegios, 
reyes a quienes servir, enemigos contra quien luchar, 
y llega un tal don Juan Manuel a quien Dios tenga 
donde merece  y la aldea tira p’alante, empezamos a 
ser urbanitas, aunque no todos a causa de las etapas 
sombrías, que los vecinos se van a por tabaco y ya no 
vuelven, mientras otros bajan de Chinchilla a la lla-
nura, más que nada por fastidiar. Tenemos entonces 
un paisaje de señoríos, ocupaciones, saqueos y seño-
res opulentos. Hay sublevaciones y bandoleros, fijan 
los límites locales y en le siglo XV ya somos dos mil. 
En el XVI nos parecemos a la ciudad sencilla y labra-
dora del tópico, y si cortamos árboles y desaparecen 
bosques enteros eso será una señal de deterioro; ya se 
encargarán los ecologistas del futuro de poner el grito 
en el cielo. Los años van registrando sucesos inevita-
bles, el término es mayor pero guerras que no falten, 
construimos conventos, ermitas, templos –muchísi-
mos– y si falta agua, porque no tenemos un río a 
mano, nos las arreglamos perforando pozos, y si hay 
una enorme charca pestilente ya llegará el día de cons-
truir un canal, que lo ordena Su Majestad Carlos IV y 
es palabra de rey. Viene Felipe II, no a terminar la igle-
sia de San Juan, cada correo áulico que recibimos, con 
cédulas y otros papeles, es para confirmarnos dere-
chos , hasta para fundar el convento de Los Llanos nos 
mandan licencia desde la Corte, y en cuanto a las 
ferias francas y a la Feria con mayúscula no digamos, 


